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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Amarán Arce, Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

_Ahumada, Geraroo 

-AIessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-BuInes S.,. Francisco 
--Cerda, Alfredo 

--Correa, Ullses 

--Cruz-Coke, Eduardo 

-Curtí, Enrique 

-Faivovich, Angel 
-Figueroa, Hernán 

-Garcfu. .José 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larrain. .Jaime 

-Lavandero, .Jorge 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Mora, Marcial 
-Pereira, .Julio 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, .Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Aduó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

Jka y, de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Bamírez .. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre· 
Mencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

IIJ. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 29l¡\, 

.en 7 de septiembre, aprobada. 
El acta de la sesión 30~, en 8 de septiem

bre, partes pública y secreta, queda a dis
posición de los señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pr'esidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Cincuenta y ocho de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con los quince primeros, comunica que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el Senado, los si
guientes proyectos de ley, que benefician a 
las personas que se indican: 

l.-Claro v. de Raposo, Sofía 
2.-Wilhelm, von der Weth, Carlos 
3.-Garrido Segura, Dionisio. 
4.-Stuven Silva, Miguel 
5.-Ramírez Angel v. de Vigorena, 

Ana 
6.-0rellana v. de Castro, Elena 
7.-0campo Pastene, Salvador 
8.-0jeda Ojeda, Juan Efraín 
9.-Ebensperguer v. de Villavicencio, 

HiIda 
10.-Anabalón Sanderson, Carlos 
H.-Prieto Adler, Hortensia ' 
12.-Pizarro Guzmán, Amelia 
13.-0yarzún Callejas, Pedro 
14.-Mejías Concha, Eliecer 
15.-Naranjo Flores, Nicomedes. 
15 bis.-Godoy v. de Urzúa, Carmen. 

-Se mandan comunicar a S. E. el Pre-
sidente de la República. 

Con el décimosexto, comunica que ha 
aprobado, con la modificación que indica, 
el proyecto que concede el derecho a jubi
lar, con sueldo íntegro, a don Ramón Za
ñartu Eguiguren. 

-Queda para tabla. 
Con el décimoseptimo, comunica que 

ha tenido a bien aprobar la modificación 
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introducida por el Senado al proyecto de 

ley que concede aumento de pensión a do

ña Zoila Rodríguez v. de Bravo. 

-Se manda archivar. 
Con los tres siguientes, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 

los proyectos de ley que se señalan: 
18.-El que establece que los funciona

rios de las instituciones semifiscales a con

trata que pasen a las plantas permanentes 

conservarán las remuneraciones anexas 

de que gozaban. (Véase en los Anexos, do

cumento 1). 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

19.-El que aumenta el monto del prés

tamo autorizado por la ley 11.150, para 

la pavimentación. de Santiago. (Véase en 

los Anexos, documento 2). 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
20.-El que aclara la ley 10.343, en lo 

relativo al reajuste de pensión de los Bri

gadieres, Suboficiales Mayores y grados 

equivalentes de las Fuerzas Armadas. 

(Véase en los Anexos, documento 3). 
---,-Pasa a la Comisión de Defensa Na

cional. 
21.-El que destina recursos para fi

nanciar la Fundación de Viviendas de 

33.-Schenklein v. de Bermúdez, NellÚ!' 

34.-Pizarro Herrera, Alejandro 
35.-Ewing Lazarte, Marta 
36.-Moreno v. de Núñez, Violeta 

37.---'-Pérez v. de Díaz, Elisa 
38.-Salgado Gallardo, María 
39.-García Huidobro Guzmán, Andrés; 

Javier 
40.-Barrios Barrios, Ignacio i 

41.-Reyes v. de Arce, Teresa 
42.-Santelices Herrera, Manuel 

43.-Reyes Mufioz, Gustavo' 
44.-Al,'riaza Hernández, Humberto 

45.-Chiorrini Alveti, Amilcar 
46.-Rodríguez Mazer, Eduardo 

47.-Maldonado Cáceres, Juana María 

48.-Rojas Richard, Armando 
4,9.-Alarcón Ruiz, Anastasia 
50.-Cruz Correa, Elisa, Susana e Iné& 
51.-Godoy Urrutia, César 
52.-Ponce Marchant, Teresa 
53.-Uribe Cárdenas, Damián 

54.-García Renríquez, Angela, Berta 

y Julia 
55.-Alvarez Zapata, Lorenzo Segundo. 

56.-Montiel Villacorta, Alberto 
57.-Alegría Molina, Ígnacio. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de; 

Emergencia. (Véase en los Anexos, docu- G1"acia. 

mento 4). 
-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Con los treinta y cinco últimos, comuni

ca que ha tenido a bien prestar su apro

bación a los proyectos de "ley de carácter 

particular que benefician a las siguientes 

personas: 

21.-Cerón Marambio, Paulino 

22.-Meléndez Escobar, Aída 
23.-Madrigal v. de Luna, Rebeca 
24.-Marín de Aguilera, Blanca 
25.-0livares Ojeda, Osear 
26.-Nagel Zuazagoitía, Luisa 
27.-Díaz Iturrieta, José 
28.-Ponce v. de Cumplido, Graciela 

29.-Yáñez Diaz, Manuel 
30.-Rossi v. de Morales, Josefina 
31.-Uribe v. de Pugh, Julia Raquel e 

hija 
32.-Ríos v. de Muñoz, Elena e hija 

Ipformes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, en que 

propone enviar al archivo, por haber per

dido su oportunidad, los siguientes asun

tos: 
1Q-Moción de los Honorables Senado

res señores Estay, Grove, Azócar y Jirón, 

en la que inician un proyecto .de ley sobre 

rebaja de las rentas de arrendamiento. 
2Q.-Moción de los Honorables señores 

Cruz-Coke, Allende, González, Torres y 

Lafertte, en la que se concede amnistía al 

señor Pablo N eruda. 
3Q.-Moción del Honorable Senador se

ñor Rivera, en la que solicita la reforma 

de los artículos 111 y 112 del antiguo Re
glamento del Senado. 

4Q.-Mensaje, de 17 de septiembre de 
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1952, en que el Ejecutivo solicita el acuer
do del Senado para destituir al Director 
de PavimentaCión de Santiago, don Artu
ro Lermanda Molina. 

59.- Solicitud de don Federico Long 
Alessandri en la' que pide amnistía. 
. 69.-Consulta del Honorable Senador 
señor Alvarez sobre interpretación y apli
cación del artículo 55 del antiguo Regla
mento de la Corporación. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Queda para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Mar
tones, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre abono de tiempo SI- don Luis Alberto 
Navarro Rojas. (Véase en los Anexos, do
cumento 6). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gr·ada. 

V. ORDEN DEL DIA 

DEPOSITO S BANCARIOS 

.(Modificación de la ley 11.234 y del D. 
F. L. 126. 

El.señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar de la tabla' de esta sesión especial, 
figura un informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en la moción del Honora
ble señor Aguirre Doolan, tendiente a mo
dificar el decreto con fuerza de ley 126 y 
el artículo 19 de la ley N9 11.234, sobre 
límite del monto de los depósitos que pue
de recibir cada banco en relación con su 
capital y reserva. 

Suscriben el informe los Honorables se
ñores Prieto, Faivovich y Lavandero. 

-La moción figura en los Anexos de 
la sesión 23~, en 17 de agosto de 1954, do
cumento N9 26, página 1561. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 30~, documento N9 9, página 
2097. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Me habría 

gustado que nuestro Honorable colega au
tor del proyecto, señor Aguirre, nos hu
biera indicado, sin perjuicio del informe 
de la Comisión, el alcance más o menos 
definitivo de la segunda parte de su ini
ciativa legal, es decir, la relativa al plazo 
que tienen las instituciones fiscales, semi
fiscales y de administración autónoma pa
ra retirar los fondos que tienen, deposita
dos en los bancos particulares. Y lo digo, 
porQue me parece algo extraño que, ha
biendo transcurrido escasamente un año 
de funcionamiento del Banco del Estado 
y habiendo sido, indudablemente, su crea
ción un anhelo programático de los secto
res de Izquierda del País, entre los cuales 
está el Partido Radical, el Honorable se
ñor Aguirre Doolanproponga retrasar el 
funcionamiento pleno de este organismo. 
Desde luego, no creo que se obtenga algu
na ventaja con la prórroga en un año del 
plazo referido, sobre todo si se tiene en 
cuenta que se fijó un p~azo de un año y 
medio para la finalidad perseguida. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Ha 
transcurrido gran parte de ese plazo, se
ñor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Se fijó un año 
y medio y quedan seis meses todavía. Este 
plazo, contenido en las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley 126, se fijó pa
ra que los bancos particulares pudieran 
adoptar las medidas tendientes a no pro
vocar un descalabro financiero. 

Por estas razones he formulado indica
ción para que se elimine el artículo 29 del 
proyecto, porque -repito- me .parece 
peligroso que se apruebe una iniciativa co
mo ésta, que tiende a desintegrar la orga
nización y las funciones propias del Ban
codel Estado. Anteayer, hemos conoci
do uria iniciativa tendiente a independi
zar del Banco del Estado su Departa
mento Hipotecario. Esto tampoco se com
padece con las grandes corrientes de opi
nión entre las cuales se encuentra el Parti
do Radical, que siempre han tratado de 
obtener la creación del Banco del Estado. 
Es posible que esta entidad tenga los de
f-ectos propios de un organismo nuevo. 
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Pero, en todo caso, la iniciativa de fondo 
es saludable y positiva. De ahí que yo 
desearía que mi indicación tuviera aco
gida y dejáramos circunscrito el proyec
to en debate solamente a la primera de 
las dos ideas básicas del Honorable señor 
Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Quie
ro dar respuesta a las observaciones de mi 
Honorable colega y amigo señor Rodrí
guez en relación con este proyecto. 

Efectivamente, en el programa del Par
tido Radical, se éonsigna la creación del 
Banco del Estado; de ahí que, en ningún 
momento, hayamos querido "interferir" la 
feliz realización de esta iniciativa, llevada 
a cabo por el Gobierno ,actual. Pero, al 
mismo tiempo, debemos proteger 10s inte
reses del hombre de menor influencia y 
de mayor trabajo, que labora, especialmen
te, en los campos, en el comercio y en la 
industria de las provincias, y que se en
cuentra vinculado a los bancos comercia
les. Ha sido la voz de esos hombres la que 
ha llegado al Senador que habla y lo ha 
decidido a apoyar la idea tendiente a dar 
mayores posibilidades a los bancos comer
ciales aumentando el límite de los depósi
tos, porque es absurdo que éstos sólo pue
dan alcanzar a diez veces el capital y las 
reservas de los bancos. Para dar cumpli
miento a las repectivas disposiciones le
gales y a las órdenes de la Superintenden
cia de Bancos, estos organismos de crédi
to se han visto, en algunas oportunidades, 
obligados a limitar los depósitos. 

He creído conveniente atender, por me
dio de este proyecto, el sentir de la gente 
de trabajo de las provincias, que, como di
je, está muy vinculada a los bancos co
merciales. N o significa esto que me opon
ga a que, en definitiva, pase al Banco del 
Estado la totalidad de los depósitos de las 
entidades fiscales, semifiscales y de admi
nistración autónoma. Sólo quiero evitar la 
situación de apremio que se producirá a 
los agricultores, industriales y comercian
tes de las provincias, clientes de los ban
cos comerciales y no del Banco del Estado. 
Por eso, también, he formulado indica-

ción para que haya un mayor plazo en 
cuanto a la aplicación del decreto con 
fuerza de ley 126. En esta forma, evitare
mos que se produzca una verdadera res
tricción del crédito, lo que, en el hecho, 
puede ocurrir al retirarse, en el plazo com
prendido entre el 1 Q de septiembre en cur
so y el 1 Q de febrero de 1955, los fondos que 
están depositados en los bancos comercia
les. 

Repito de esta iniciativa del Senador 
que habla en ningún caso significa estar 
en contra de la idea fundamental de la 
creación del Banco del Estado. Son las 
consideraciones anteriores las que me han 
movido a presentar este proyecto. 

El señor AMUNATEGUI.-Además, la 
idea del Banco del Esta~o, propiciada por 
el Partido Radical, no puede significar en 
modo alguno la quiebra de los bancos par
ticulares. Hay que ar~onizar ambas co
sas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Se ha 
visto, por otra parte, que los bancos parti
culares continuamente se encuentran en 
dificultades para dar cumplimiento a las 
l~yes sociales que rigen sus relaciones con 
los' empleados, porque, lógicamente, de 
acuerdo con el alza del costo de la vida y 
con la legislación vigente sobre el trabajo, 
el personal bancario exige mejores remu
neraciones, en armonía con las que perci
ben sus colegas de los bancos de la Capi
tal. De manera, señor Presidente, que si 
se retiran los fondos depositados en los 
bancos particulares, serán menores las po
sibilidades de negocios que tendrán los 
bancos regionales, y las posibilidades de 
dar, a la postre, una mayor remuneración 
a sus colaboradores. 

El señor AMUN A TEG UI.-Van a te
ner que cerrar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta 
es la explicación que, con el mayor agra
do, puedo dar a mi distinguido amigo y 
Honorable colega señor Rodríguez. 

El señor MARTONES.- Este proyec
to de ley, aparentemente sencillo, es de 
extraordinaria gravedad. Me parece que 
es indispensable escuchar al señor Minis-
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tro <le Hacienda. N o sé si rué citado a la 
Comisión respectiva cuando se trató esta 
materia. 

El señor AMUNATEGUI.-Fué citado, 
señor Senador, y no concurrió. 

El señor MARTONES.-Bien pudiera 
esr que ésta iniciativa "interfiriera" un 
tanto los planes que dicho Secretario de 
Estado tiene en carpeta para poder en
focar la solución' de la crisis económica 
que nos agobia. De manera, señor Pre
sidente, que, lamentando mucho que es
te proyecto sufra algún retraso en su 

"despacho, creo de conveniencia que se 
invite al señor Ministro de Hacienda para 
oírlo sobre el particular. Es probable que 

. surja una fórmula con carácter de tran
sacción que permita satisfacer estos anhe
los del Honorable señor Aguirre Doolan, 
que me parecen legítimos, en orden a no 
producir una situación violenta a algunos 
bancos particulares que no están todavía 
preparados para restituir la totalidad de 
los fondos que en ellos han sido deposita
dos. Pero no creo que podamos, sin escu
char al señor Ministro de Hacienda, que 
tiene la superior responsabilidad de la si
tuación económica del País, despachar es
te proyecto de ley. Me permito, pues, for
mular indicación para que vuelva el 
proyecto a Comisión, a fin de someterlo a 
un mejor estudio. 

El señor CURTI.-Contestando las ob
servaciones del Honorable señor Martones 
en el sentido de que es necesario oír al se
ñor Ministro de Hacienda, es posible que él 
no haya concurrido, pese a haber sido 
invitado a la Comisión, debido a que toca 
la coincidencia de que es, al mismo tiem
po, .Presidente del Banco del Estado. Tal 
vez, se sintió implicado ... 

El señor MARTONES.-EI señor Mi
nistro de Hacienda no está, en estos mo
mentos, ejerciendo las funciones de Presi
dente del Banco del Estado. El Presidente 
sflbrogante es el señor Flavián Levine. 

El señor CURTI.- Pero mantiene el 
puesto en carácter de titular. 

El señor MARTONES.-Creo que el se
ñor Ministro de Hacienda no ha concurri" 

do a la Comisión porque ha debido asistir 
a los debates habidos en la Cámara de Di
putados sobre diversos proyectos de ini
ciativa del Ministerio de Hacienda. 

El señor CURTI.-Deseo, ahora, refe
rirme al proyecto mismo. 

Los Senadores de estos bancos somos 
partidarios de aprobar el proyecto de ley 
en los mismos términos en que lo aptobó 
la Comisión, debido a los trastornos de 
todo orden que implicaría la aplicación de 
las disposiciones del decreto con fuerza de 
ley N9 126, especialmente en aquella parte 
en 'que obliga a las instituciones fiscales, 
semifiscales y autónomas a retirar sus 
depósitos de los bancos particulares para 
colocarlos en el Banco del Estado. Estos 
trastornos serían de tal ~ravedad que ha 
sido necesario proponer una prórroga en 
el plazo dentro del cual debe hacerse el 
mencionado retiro de depósitos. 

En estos momentos, en todas partes del 
País, los bancos particulares, especialmen
te los de menor capital, han venido expre
sando sus temores sobre las consecuencias 
que afectarían su estabilidad misma, si se 
aplican las disposiciones del citado decre
to con fuerza de ley. 

Toca la coincidencia de que los que dis
pone su articulado no conviene a ninguno 
de los sectores económicos a que él se re
fiere. En primer lugar, la aplicación de di
cho decreto no conviene a los bancos par
ticulares, por cuanto han de ver restringi
das las posibilidades de atención a sus 
clientes, especialmente del ramo de la pro
ducción, a los cuales financian -y hacen 
así posible· su producción y desenvolvi
miento-o En segundo lugar, no beneficia 
ni conviene a los empleados de esos bancos 
particulares, porque, naturalmente, al res
tringirse el monto de las operaciones, se 
creará una cesantía, ya que no podrá 
seguir manteniéndose el número de em
pleados que actualmente están trabajan
do en esas instituciones. Su aplicación no 
conviene, tampoco, a las instituciones fis
cales, semifiscales y autónomas, ya que los 
fondos que mantienen en los bancos par
ticulares les siginifican un interés del 4 %, 
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y el proyecto de ~ey en debate señala que 
esos fondos no ganarán ningún interés en 
el Banco del Estado. Es éste, entonces, un 
perjuicio evidente. Por otra parte, tam
poco conviene la aplicación del decreto al 
propio Banco del Estado, por cuanto esta
rá obligado a mantener un 20% en enca
jo legal, que alcanzará a 8.000 millones de 
pesos, los cuales estarán empozados en ese 
Banco, sin destino, sin colocación y sin 
cumplir, por consiguiente, con la función 
que desempeñan actualmente en la econo
mía nacional al ser considerados, mientras 
se hallan en los bancos particulares, como 
parte del encaje del Banco del Estado. Se 
perjudicará, asimismo, el Banco del Esta
do al dejar de percibir la fuerte cantidad 
de recursos que' significa el interés que, 
por la legislación vigente, corresponde a 
los depósitos que mantiene actualmente en 
los bancos particulares. 

¿ y para qué hablar, señor Presidente, de 
los perjuicios de todo orden que la apli
cación de ese decreto acarreará al público? 
En los bancos particulares, especialmen-, 
te en los regionales, tiene el público un ac
ceso sumamente fácil, y recibe de ellos un 
inmenso y señalado servicio. Se conoce, en 
esos bancos, a cada persona, y se conoce sU 
espíritu de trabajo, Los hombres de pro
ducción, aunque muchas veces no tienen 
un respaldo muy fuerte en bienes raíces 
o en estado de situación, son alentados en 
su trabajo, porque los gerentes de los pe
queños bancos de provincias los conocen y 
saben que son hombres de esfuerzo. 

Por esü, es enteramente necesariü dar 
este plazo da un año para que puedan los 
bancos particulares adoptar las medidas 
que les permitan cumplir el decreto con 
fuerza de ley y restituir lüs dineros en ca
sü de que se vean cünstreñidüs a hacerlo. 
En segundü lugar, se deben estudiar las di
ferentes modalidades que permitan ver 
los pro y los contra de las medidas que el 
decreto señala, por. cuanto fué dictado de 
una 'manera enteramente sürpre~iva y no 
ha sidü püsible estudiar lüs beneficios qo.e 
pueda acarrear, ni tampüco lüs perjui-

cios o inconvenientes que ya está sufrien
dü todo el País. 

Por .otra parte, y tümandü pie en las 
observaciones de los Honorables señores 
González Madariaga y Aguirre Doolan, 
creemos que es de un perjuicio evidente 
para el País la medida que se dictó; cree
mos que es de evidente perjuicio esta so
cialización del crédito que se piensa im
plantar, sobre la base de quitar una suma " 
grande de millones de pesos, correspon
dientes a los depósitos fiscales, para que 
no circulen en los bancos particulares, ins
tituciones que están llenandü úna función 
de bien público en la parte crediticia. 

Por todas estas razones, Honorable Se
nado y señor Presidente, creo que hay 
gran conveniencia en dar un nuevo plazo, 
como lo propone el proyecto en debate, a 
fin de estudiar a fondo las conveniencias 
e inconveniencias señaladas en el decreto 
con fuerza de ley en referencia, con el ob
jeto de poder, durante ese lapso, elaborar 
y despachar un proyecto de ley que ponga 
las cosas en su lugar, lo que permitirá de
jar en claro los altos beneficios nacionales 
que están desarrollando el crédito y el sis
tema bancario en el País. 

Por eso, apoyaremos el proyecto en de
bate y lo votaremos favorablemente, en la 
forma como viene propuesto por la Comi
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, en respuesta al Honorable señor 
Curti, sólo deseo abundar en lo sostenido 
en mi primera intervención; y hago pre
sente que' en las mismas consideraciones 
del proyecto se establece un juicio muy 
decidor, cuando, en la página 3, se expresa 
textualmente: "Pues ibien, dicho retiro 
significará una paralización casi total del 
crédito bancario, con las consiguientes 
consecuencias funestas para el desarrollo 
agrícola, industrial y comercial del País". 

Señor Presidente, de acuerdo con lo que 
dice la propia Comisión, se deduce que 
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los bancos particulares han estado traba
jando con fondos proporcionados por 
el Estado. O sea, un grupo reducido de 
personas dueñas o propietarias de estas 
entidades bancarias, en razón de poseer ac
ciones u otro tipo de valores o de inversio
nes de capital, han trabajado hasta ahora, 
por llamarlo de alguna manera, "con la ne
gra". En otras palabras, han trabajado 
utilizando un mecanismo de crédito sobre 
la base de las colocaciones y de los depósi
tos de las cadas de previsión de los emplea
dos fiscales y de las entidades semifis
cales. 

Por otra parte, como ya lo expresé, la 
ley orgánica del Banco del Estado con
cede el plazo de un año y medio para que 
las entidades bancarias particulares rea
justen su propio mecanismo interno de 
créditos, depósitos,' etcétera. Ampliar di
cho plazo en un año más significa, en mi 
concepto, otorgar un beneficio excesivo. 

Además, y en relación con las expresio
nes de algunos señores Senadores en el sen
tido de que se dañará a determinados sec
tores, cabe decir que siempre las gran
des iniciativas, en todo país, perjudican a 
ciertos intereses. Pero, y especialmente 
cuando tales iniciativas de importancia se 
sustentan en un gran beneficio colectivo, 
no importa que dañen a pequeños grupos 
privilegiados, como en el caso presente, ni 
aun a algunos sectores sociales, como el de 
los empleados que puedan resultar per
judicados. Lo importante es llevar ade
lante la iniciativa y perfeccionarla, si así 
se desea, pero no frenarla antes que alcan
ce a dar sus frutos. 

Repito que el propio informe de la Co
misión señala que los bancos particulares 
trabajan, en la práctica, con los depósitos 
del Estado, lo cual es inadmisible. Por eso, 
reitero mi oposición a esta parte del ar
tí~ulo 29 del proyecto. 

El señor MARTONES.-De acuerdo con 
el señor Ministro de Hacienda, he formu
lado una indicación que, creo, podría sa
tisfacer los deseos del Honorable señor 
Aguirre Doolan y de los demás señores 
Senadores que están de acuerdo con Su 

Se,ñoría en no hacer tan violento el tras
paso de los fondos de los bancos particu
lares al del E'stado. 

Ruego al señor Secretario que dé lectu
ra a la indicación. 

El señor SECRET ARIO.-La indicación 
es para reemplazar el artículo 29 del pro
yecto por el siguiente: "El Bm!co del Es
tado podrá mahtener su encaje depositado 
en los bancos particulares". 

El señor MARTONES.-Creo que, con 
esta enmienda, podría quedar salvado el 
temor ... 

El señor AMUNATEGUI.-La indica
ción nada significa. Evident{mente, será 
un buen propósito, pero, seguramente, 
aparte serlo, no significará nada, pues di
ce "podrá mantener". El Banco puede nO 
mantener su encaje depositado en otros 
bancos. 

El señor MAR TONE S.-Tanto comv ser 
obligatoria, no lo es. 

El señor AMUNATEGUI.-Luego, no 
sirve de nada. 

El señor MARTONES.~Pero permiti
rá al Banco del Estado ir considerando 
paulatinamente la situación que se crea a 
cada uno de los bancos particulares. Así 
podrá no medirlos a todos con un mismo 
cartabón. Evidentemente, algunos podrán 
soportar el retiro de estos depósitos, y 
otros, no. 

El señor AMUN A TEG UI.-Pero se crea 
un problema que no se resuelve con bue
nos propósitos. 

El señor PRA T (Ministro' de Hacienda) . 
-Señor Presidente, para el Ministro de 
Hacienda ha sido un tanto sorpresivo es
te debate. Me encontraba en la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado, parti
cipando en la discusión de otro proyecto 
destinado a minar el concepto del Banco 
del Estado, en forma que, creo, no se com
padece con el interés nacional, y fuí avi
sado de que en la Sala se estaba discutien
do una moción destinada a aumentar la 
capacidad de depósitos de los bancos, por 
un lado, y a prorrogar aquella norma dic
tada cuando se creó el Banco del Estado, ' 
que establecía que, de una vez, debían se-
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pararse los recursos fiscales que estaban 
alimentando intereses particulares, para 
destinarlos a esta institución de crédito 
público, específicamente creada para el fo
mento de la producción. 

El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre
sidente, el proyecto en debate, que tuvo 
origen en una moción del Honorable señor 
Aguirre Doolan, lo hemos estado conside
rando desde hace tres semanas, con am
plia publicidad. La Comisión de Hacienda 
ha sido citada con el obj eto de estudiarlo 
y el señor Ministro de Hacienda ha sido 
invitado para concurrir a las sesiones. En 
seguida, en la reunión de la semana pa
sada ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡ Per
dóneme, Honorable colega! 

En la reunión de la semana antepasada, 
el señor Ministro ocupó toda la hora en 
exponer, a los Senadores que estábamos 
presentes, su modo de sentir acerca de un 
proyecto relacionado con la Caja de Cré
dito Hipotecario. Después, en la semana 
siguiente, el señor Ministro no concurrió 
a la Comisión de Hacienda. Como el pro
yecto continuaba pendiente y, a mi juicio, 

. debía ser considerado en la legislatura 
ordinaria, pedí al Presidente de la Comi
sión que lo estudiáramos, en presencia del 
señor Ministro de Hacienda o en ausen

. cia de él. Posteriormente Su Señoría po-
dría dar a conocer sus puntos de vista so
bre la materia. 

El señor RIVERA.-¡ De manera que 
no ha sido tan sorpresivo el debate! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Lo 
sorpresivo es la declaración del señor Mi
nistro de Hacienda. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 
-¿ Puedo continuar,' señor Senador? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Su Se
ñoría debe pedir la palabra a la Mesa, y 
no a mí. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 
-Es que yo estaba con la palabra, y ha
bía concedido una interrupción solamente 
al Honorable señor Amunátegui. 

Es efectivo que he recibido citaciones 
para asistir a la Comisión de Hacienda. 

Probablemente -no lo puedo poner en 
duda-, en alguna de las sesiones a que 
fuí invitado se iba a tratar este asunto, 
pero en ninguna de las citaciones he visto 
figurar específicamente esta moción. Más 
aún, en la Cámara de Diputados he estado 
asistiendo a la discusión de un proyecto 
perfectamente orgánico sobre la misma 
materia, de manera que no me he podido 
imaginar que, por intermedio de una mo
ción de dos artículos, el Senado trataría 
de legislar sobre la misma materia. 

La Cámara de Diputados invitó al Mi-
. nistro que habla a sesiones especiales, y 
en las respectivas citaciones venía consig
nada específicamente la materia que se 
iba a tratar: un proyecto relativo a la re
cepción de depósitos en moneda extranje
ra, por parte de los bancos, aumento de 
capacidad de depósitos de los mismos y 
modificaciones a la ley general de Ban
cos. 

Por desgracia, y debido a situaciones de 
orden general, no he podido imponerme 
hasta este instante de que aquí se estaba 
legislando sobre el asunto aun pendiente 
en la Cámara de Diputados . 

De ahí que -como ya dije al comen
zar- en este momento no pueda exten
derme, como hubiera deseado, .sobre esta 
materia y sobre toda otra que se refiera 
al Banco del Estado, pues, en mi concep., 
to, al igual que en el de muchas otras per
sonas, esta institución constituye un esla
bón más en la carrera de progreso na
cional. No obstante que hiere muchos inte
reses que durante largos años se han de
fendido para impedir la creación de este 
organismo, largamente solicitado por el 
interés público e incorporado en los pro
gramas de numerosos partido"ó, finalmen
te pudo ser transformado en realidad. 

En la actualidad, el Banco del Estado 
efectúa funciones de crédito que, como pue
de demostrarse estadísticamente, se 
orientan en forma efectiva hacia la fina
lidad para la cual fué creado: el fomento 
de la producción. Podría yo traer -y lo 
haré oportunamente- datos estadísticos 
que comprueban este aserto, especialmen-
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te en lo relativo al encauzamiento de los 
créditos hacia el fomento de la producción, 
pero en forma de crédito "controlado", 
con el objeto de evitar esta manía tan ha
bitual de nuestro público, que solicita un 
crédito para determinado objetivo y lo 
emplea en otro distinto. 

Dentro de esta concepción del Banco del 
Estado, es absolutamente indispensable 
disponer de los recursos de1 Estado para 
objetivos de crédito, no sóll con. miras a 
destinar un mayor acopio de recursos al 
crédito de fomento "controlado", sino, 
también para terminar con la corrupción 
que significa la mezcla de los intereses pú
blicos con los intereses particulares. Me 
imagino que el señor Presidente y los se
ñores Senadores comprenderán que no se 
puede aplicar siempre un sistema en vir
tud del cual el Estado es dispensador de 
beneficios a los particulares, favoreciendo 
a algunos en mayor grado que a otros. 

Veo que, en la exposición que se ha he
cho ¡'Para fundar el artículo 29 de la 
moción, se deja constancia de este he
cho, ya que se establece que, en determi
nados bancos, los depósitos del sector pú
blico constituyen un determinado porcen
taje de colocaciones de la institución ban
caria, en tanto que, en otros, ese porcen
taje es mucho menor. Este hecho está pro
bando que el sector público distribuye be
neficios en favor de los accionistas de los 
bancos en forma discriminatoria. Es ello 
una razón más para establecer una norma 
en virtud de la cual esta discriminación y 
esta mezcla de los intereses de ambos sec
tores no se produzcan en beneficio de un 
grupo escaso de personas. 

El traslado de los fondos al Banco del 
Eistado significa así, posiblemente, pri
var a ciertos intereses, los de los accionis
tas de los bancos, de ciertas utilidades 
provenientes de los recursos públicos, uti
lidades de las cuales estaban acostúmbra
dos a disfrutar; pero de ninguna mane
ra significa privar al beneficiario del cré
dito, esto es, a la producción, de dichos re
cursos. Porque esos recursos, al traspa
sarse al Banco del Estado, no irían a em-

pozarse o congelarse, sino, sencillamente, 
se prestarían a la misma clientela de los 
bancos parti~ulares, pero con la diferen
cia de que los créditos se concederían me
diante uú sistema' "controlado" de la 
inversión, con el fin de que los préstamos 

. de fomento estimulen efectivamente la 
producción. 

De ahí que el decreto con fuerza de ley 
que creó el Banco del Estado haya esta
blecido la obligación de traspasar los fon
dos del sector público, depositados en los 
bancos comerciales, a aquella institución. 
y para dar una garantía absoluta al me
canismo del traspaso, se estableció un 
plazo de un año y medio, el cual vence en 
marzo de 1955. Encuentro que ese plazo 
es suficiente para que los sectores afecta
dos tomen las medidas correspondientes, 
con el fin de que los traspasos se efectúen 
normalmente. Pero suponiendo que hubie
ra habido imprevisión, de parte de los ban
cos particulares, el Supremo Gobierno, por 
intermedio de un decreto que dictó hace 
más o menos un mes, estableció un meca
nismo en virtud del cual los traspasos se. 
realizarán en forma _ escalonada. Estos 
traspasos serán devueltos por el Banco del 
Estado, en calidad de préstamos o depó
sitos, a los bancos particulares, en /' una 
proporción muy semejante a la que tenían 
del sector público, pero esta vez adminis
trados con un criterio como el que aplica 
el Banco del Estado, es decir, en propor
ción al capital y a la reserva de los ban
cos en los que se harán los depósitos. Eso 
está establecido en el referido decreto, y 
en virtud de él puede decirse que la ma
terialización de los traspasos quedará re
tardada hasta fines del año 1957. 

Más aún, es posible que ese traspaso sea 
todavía más blando mediante la indicación 
que ha hecho el Honorable señor Marto
nes, que tiene por objeto facultar al Ban
co del Estado para depositar su encaje en 
los bancos particulares. Esta sería la vál
cula mediante la cual los recursos del sec
tor público entrarían al sector privado no 
en la forma desordenada y discriminato
ria como se hace hoy, dependiendo, muchas 
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veces, de las simpatías de los jefes de 
servicios por un banco determinado o por 
sus accionistas, sino mediante un siste
ma absolutamente orgánico y equilibrado 
gracias a este mecanismo de los depósitos 
del encaje del Banco del Estado. Por lo de
más, este mecanismo no constituiría una 
novedad, ya que la Caja Nacional de Aho
rros tenía facultad para hacerlo, facul
tad de la cual hizo uso en '19S- gobiernos 
anteriores, en forma que, según entiendo, 
no produjo perjuicios, sino beneficios. De 
ahí que me permita solicitar una conside
ración especial para esta indicación y, J'lÍ 

ello fuera posible, su envío a Comisión, 
para que el Ministro que habla pueda dar 
a conocer, en forma más detallada, todos 
sus puntos de vista sobre este particular. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Curtí. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor CURTI.-Con mucho gusto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- El se

ñor Ministro de Hacienda ha tratado la
tamente sobre el artículo 2Q del proyecto, 
pero nada le hemos oído decir con respecto 
del artículo 1 Q. Quisiera, por eso, que por 
lo menos nos expresara su conformidad o 
su disconformidad con la idea contenida en 
ese ;artículo, que se refiere a la posibili
dad de que los bancos reciban mayores de·· 
pósitos. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 
-Efectivamente, no me he referido al ar
tículo 1 Q, porque consideraba muy impor
tante el otro artículo. Al respecto, puedb 

. manifestar al señor Presidente que en la 
Cámara de Diputados se encuentra pen
diente una iniciativa semejante, en la cua: 
se establece un porcentaje diverso con res
pecto los depósitos, porcentaje que se 
fijó de acuerdo con un informe emitido por 
la Superintendencia de Bancos. En reali
dad, tendría que abundar en lo que he di
cho al principio ... 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite, 
señor Ministro? 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi
te? 

La iniciativa a que se refiere el señor 
Ministro es un proyecto de ley ya aproba
do por el Senado. 

El señor F AIVOVICH.- Ciertamente. 
Y, con respecto al límite, la Superinten
dencia de Bancos fué de opinión de no 
poner tope de ninguna clase. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Preci
samente. 

El señor F AIVOVICH.- Y nosotros, 
para no pasar violentamente del topé de 
10 ó 6 veces el capital, más las reservas. 
a una autorización indeterminada, llega
mos a fijar, creo, la cifra de 15 veces. 

El señor AMUNATEGUI.--De 16. A 
eso se refiere el proyecto del Senado, que 
actualmente está en la Cámara de Dipu
tados. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda). 
-Quiere decir, entonces, que esa iniciatí
va legal está en un trámite aun más ade
lantado que ésta, y que el proyecto en de
bate, que va más atrasado, no tiene ob
jeto. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi
te, señor Ministro? 

En realidad, el actual Gobierno propi
ciaba la derogación del tope impuesto a los 
bancos para recibir depósitos. Pero el Se
nado fué más parco e indicó la cifra de 
16. 

Quiero dejar expresa constancia de que 
se trata de una iniciativa del actual Go
bierno, del actual Presidente, Excelentísi
mo señor Ibáñez. 

El señor PRA T (Ministro de Hacienda) . 
-y el Gobierno está absolutamente de 
acuerdo. Inclusive, ha agregado, en el pro
yecto que debate la Cámara de Diputados, 
una disposición que condona las multas 
aplicadas a los bancos que sobrepasaron el 
límite de los depósitos. 

El señor AMUNATEGUI.-Deseo que 
quede bien establecido que fué por un 
Mensaje del actual Presidente de la Re
pública, por lo que la Comisión de Hacien
da del Senado, y luego esta Corporación, 
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discutieron esta materia. Fué una iniciati
va del Gobierno. 

El s1:!ñor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-Por mi parte, quiero dejar estable
eido que esa iniciativa dél Gobierno, con 
la cual está de acuerdo el Ministro de Ha
,eíenda y a la que se han agregado otras 
-para eliminar ciertas situaciones pasadas 
producidas por el tope estrecho que exis
-tía en la facul.tad para recibir depósitos, 
se encuentra en un trámite más avanzado 
"en la Cámara de Diputados. 

El señor F AIVOVICH.-¿ y por qué el 
Ejecutivo no ha pedido la urgencia? ¡ Lle
va cuatro meses en la Cámara ese proyec-
to! ' 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-Tiene urgencia desde hace quince 
4ías. 

El señor F AIVOVICH.-¿ y los tres me-
·ses anteriores? 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-Es que había otras materias de im
portancia. 

El señor FAIVOVICH.-¡No, señor-Mi
:nistro! 

El señor AMUNATEGUI.-La histo
ria es ésta. El Presidente de la Repúbli

.,.ea envió un Mensaje que discutió la Co~ 
JIÚsión de Hacienda, la cual limitó sus 
·efectos. En seguida, ese Mensaje y el pro
yecto de ley que nosotros despachamos 
eontenían otras materias que han sido ob
jeto de larga discusión, como la que se re
fiere a los depósitos en moneda extranje
ra en los bancos. El haber agregado otras 
materias ha demorado en exceso su des
pacho, lo que ha producido, como es na
tural, graves inconvenientes, ya que, ade
:más, el Ejecutivo no manifestó mayor in
terés por solicitar su urgencia, cosa que 
sólo hizo hace poco. 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
,da) .-Hac1:! quince días, señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.-El hecho es 
que ese proyecto, originado en un Mensaje 
del Ejecutivo, está detenido en la Cámara 
hace varios meses. Y lo curioso es que, a 
menudo, se nos enrostra que no trabaja-

mos bien, en circunstancias de que es el 
Ejecutivo el que no se preocupa .... 

El señor AGUIRltE DOOLAN.- y la 
urgencia solicitada por el Ejecutivo ven
ce el 24 de septiembre.; 

El señor PRAT (Ministro de Hacien
da) .-¿ Su Señoría cree que este proyecto 
se va a despachar antes? Si sufre modifi
caciones en la Cámara tendrá que volver 
al Senado; en cambio, el otro se encuen
tra más avanzado. ¿ Cuál cree que llega
rá al final antes? 

El señor F AIVOVICH.-¡ Este! 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-La ex

periencia parlamentaria me permite afir
mar que, si despachamos hoy este proyec
to, él !lega a su trámite final antes del cie
rre de la legislatura ordinaria. 

El señor MARTONES.- ¡ No, porque 
reglamentariamente debe volver a Comi
sión! 

El señor AMUNATEGUI.-Quiero de
jar constancia, una vez más, de que esta 
materia fué tratada por' el Senado hace 
varios meses a instancias del Ejecutivo. 
El proyecto del Ejecutivo propició elimi
nar el guarismo 100/0, a fin de que no exis
ta tope para recibir los depósitos; pero el 
Senado reemplazó ese porcentaje por el de 
167~. Además, se discutieron en relación 
con ese proyecto otras materias yeso fué 
lo que ha demorado en la Cámara su des
pacho, aparte el hecho de que el Ejecuti
vo no pidió la urgencia o-portunamente y 
sí la solicitó para un sinnúmero de otros 
asuntos que ya han sido despachados. 

El señor MARTONES.-En verdad, el 
punto central de este proyecto es el ar
tículo 29. 

El señor AMUN A TEG UI.-Son los dos 
artículos. 

El señor MARTONES.- En este mo
mento, es el 29. 

El señor AMUNATEGUI.-Los dos tie
nen importancia. 

El señor CURTI.-El proyecto que es
tamos discutiendo no entra al fondo mis
mo del problema, qtle es el de averiguar 
si conviene o no que el Banco del Estado 
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absorba todos los depósitos fiscales que 
están en bancos particulares, porque, como 
10 expresé antes, no ha habido oportuni
dad de discutir las ventajas o inconvenien
tes que se pueden derivar de la aplicación 
del decreto con fuerza de ley N9 126. Pe
ro lo que sí sabemos ya es que de todas 
partes del País estamos recibiendo noti
cias sobre los trastornos que se provoca
rían si, como lo dispone el decreto cita
do, los bancos particulares se ven obliga
dos a devolver en este mes de septiembre 
las cuotas correspondientes de esos depó
sitos al Banco del Estado. En relación 
con los bancos particulares de provincia, 
dichos transtornos se dejan ver especial
mente porque ellos atienden zonas agríco
las que, por la naturaleza de sus activida
des, no permiten a los agricultores devol
ver los créditos sino en las épocas de co
sechas y no ahora, que están en la época 
de inversiones. 

Por estas razones, digo que el proyecto 
en debate no entra al fondo del problema, 
esto es,si es o no conveniente la aplica
ción del decreto con fuerza de ley NQ 126, 
sino que tiene por objeto tan sólo dar un 
nuevo plazo para estudiar mejor las pro
yecciones del referido decreto. 

El señor AMUNATEGUI.-Es un pro
yecto de emergencia. 

El señor CURTI.-Es un proyecto de 
emergencia que tiene por fin dar oportu
nidad de que se estudien mejor los efec
tos que se pueden producir. Por lo demás, 
el señor Ministro de Hacienda acaba de 
expresar que, en su opinión, al recuperar 
estos fondos para distribuirlos por inter
medio del Banco del Estado, los beneficia
dos serán las mismas personas que se es
taban beneficiando con ellos por medio de 
los bancos particulares, lo cual, en verdad 
no será posible, porque es sabido que el 
Banco del Estado atiende con preferencia 
a los organismos fiscales y del sector pú
blico en general, que él tiene interés en 
propulsar; de modo que los particulares se 
verían restringidos respecto de los már
genes de créditos de que gozaban en los 
bancos particulares. Así, por ejemplo, el 

Banco del Estado financia a la Corpora
ción de Fomento, a la IANSA, a las mu
nicipalidades y gran parte del sector pú
blico; de manera que es evidente que los 
particulares se verán disminuídos y pos
tergardos en sus posibilidades. 

Por estas razones, me atrevo a solicitar 
del señor Ministro de Hacienda que no se 
oponga a conceder esta prórroga, que sólo 
significa dar el tiempo suficiente para 
realizar un estudio más cabal de los in
convenientes y de las ventajas de la apli
cación del decreto con fuerza de ley Nt.l' 
126. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco lá palabra. 

Ofrezco la palabra. • Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido votación, 

señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand()' 
. (Presidente) .-En votación. 

El señor PRIETO.-¿ En general '! 
El señor ALESSANDRI, don FernandO' 

(Presidente).-Sí, señor Senador. , 
Se han formulado dos indicaciones. De. 

be, por lo tanto, volver el proyecto a Co
misión, antes de su discusión particular. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 14 votos por la afirmativa, 
5 por la negativa, 2 abstenciones y 2 pa
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand() 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

Han sido formuladas dos indicaciones. 
El señor CURTI.- Señor Presidente ~ 

¿ Podrían leerse las indicaciones? 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Rodríguez formula indicación 
para eliminar el artículo 2Q. 

La otra indicación es del Honorable se
ñor Martones, y tiene por objeto reempla
zar el artículo 2Q por el siguiente: 

"El Ban,co del Estado ~podrá mantener 
su encaje depositado en bancos particula
res" .. 

El señor MARTONES.- En el fondo, 
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mí indicación consiste en mantener la mis
ma situación que existía en la Caja Na
.cional de Ahorros. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Reglamenfariamente, debe 
volver el proyecto a Comisión. 

Vuelve a la Comisión de Hacienda. 

PAVJMENTACION DE CAMINOS EN LA PRO

VINCIA DE LINARES. MODlFICACION DE LA 

LEY 9.638 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
.. de, a continuación, ocuparse en el despa
cho del ~royecto de ley, originado en una 
moción del Honorable señor Correa, sobre 
caminos en la provincia de Linares. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la ses-ión 26l¡t, en 25 de agosto de 1954, do
cumento N9 6, página 1815. 

-El informe figura en los Anexos de 
.eSÚL sesión, documento N9 7, Pág. 2142. 

El señor CURTI.-Pido la palabra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernand? 

(Presidente) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

,Curtí. 
El señor CURTI.-Señor Presidente, el 

proyect.o sometido a la consideración de 
'la Sala, en estos instantes, incorpora a 
la. zona de caminos que se van a pavimen
·tar, tres kilómetros, desde Linares al ae
ródromo municipal, ubicado en el camino 
.a San Antonio. La iniciativa tiene gran 
sentido, pues es necesario construir un 

.-eamíno pavimentado hacia el aeródromo, 
ya que es un camino de uso indispensable. 
Pero ocurre que el proyecto no trae nue
vos recursos para ese objeto, pues los 
que actualmente están solventando los 90 
kilómetros de que habla el informe han 
producido, desde 1951, sólo 18 millones de 
pe:!OS, en circunstancias de que la pavimen
tación de estos 90 kilómetros requiere una 
'inversión de 450 millones. Por ello, 
.creo que establecer una nueva obligación 
eon cargo a dichos tributos, está lejos de 
ser un financiamiento adecuado. La pavi
mentación de esos 90 kilómetros de camino 
,está financiado con el impuesto adicional 

consignado en la ley 9.638, que se halla en 
vigencia y que, incluso, dispone el pago de 
veinte pesos por metro lineal frente al ca
mino. Si ponpnos una nueva obligación, el 
rendimientd' de la ley se verá disminuído, 
y los propietarios, que tienen que pagar 20 
pesos por metro lineal, no van a ver pavi
mentado ni un metro lineal de camino. 

Por estas razones, no voté favorable
mente en la Comisión el proyecto, pues él 
pone una nueva obligación a recursos que 
son exiguos. Repito que, a mi juicio, la 
obra que se desea construir es indispensa
ble y que se trata sólo de pavimentar tres 
kilómetros, de Linares al aeródromo; pero 
el proyecto no proporciona nuevos recur
sos. 

El señor CORREA.-Señor Presidente, 
seguramente la falta de conocimiento per
sonal del problema, por parte del Hono
rab!e señor Curti, ha sido la causa deter
minante de las observaciones que le aca
bamos de oír. 

Procuraré ser breve para exponer al 
Senado la justicia de la iniciativa de ley 
que en estos momentos discutimos. 

La convivencia larga qUe llevo con las 
provincias me ha permitido advertir que 
hay allí la conciencia de que es indispen
sable Que ellas concurran con financia
mientos directos cuando desean impul
sar el progreso de las respectivas regio
nes. Por esto, la representación radical 
de Linares, en 1948, inició un proyecto 
de ley que grava con 3 por mil las pro
piedades ubicadas en cinco comunas de 
los departamentos de Linares y Loncomi
Ha. Esta contribución, como ha dicho el 
Honorable señor Curti, hasta ahora, ha 
produciáo 18 millones de pesos, los que, 
si se tiene en cuenta la cuota que el Fisco 
debe aportar, de acuerdo con los términos 
de la ley denominada de Caminos, dan una 
suma que asciende a más de 50 millones. 
Pues bien, estoy en situación de expresar 
que, con el nuevo avalúo de las propieda
des establecido por la ley llamada de Re
forma Tributaria, recientemente despa
chada por el Congreso, el aporte de los 
particulares para la construcción de es-
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tos caminos, va a ascender a más de 18 
millones anuales. En este evento, la cuota 
fiscal deberá ser anualmente de 36 millo
nes. Se dispondrá, entonces, de más de 50 
millones, para la pavimentación de estos 
caminos. Ahora bieIt, aquella pavimenta
ción ya está comenzada. Se ha hecho algo 
ya en el camino de orillas del Maule y en el 
de Linares a Colbún, hasta la altura mis
ma de un predio que posee el actual Pre
sidente de la República, Excmo. señor 
Ibáñez. 

En este orden de consideraciones, quie
ro repetir una vez más un concepto 
que he avanzado en anterior oportunidad: 
desde que inició su gestión el actual Go
bierno, la provincia de Linares ha sido 
postergada en 10 que ella estima sus as
piraciones más elementales .. Y no sólo se 
la ha ~xcluído de obras de importancia, 
sino que se ha ido más allá: se la ha pri
vado de un ferrocarril qUe estaba en fun
cionamiento desde 1913 y se han dejado 
abandonadas las obras de ensanche del 
mismo, que se habían iniciado en 1948, si 
mal no recuerdo. 

Pues bien, señor Presidente, con los re
cursos que he indicado, habrá más que su
ficiente para pavimentar esos caminos. 

El señor CURTI.-¿ Con cuáles recur
sos, Honorable colega? 

El señor CORREA.- Con los recursos 
creados por la ley 9.638, que, en los actua
las momentos, está rindiengo, más o me
nos, 50 millones anualmente, si considera
mos los nuevos avalúos y el aporte fiscal. 

El señor CURTI.-Pero, desde la vigen
cia de la ley, ha rendido sólo 18 millones. 

El señor CORREA.-Pero, si Su Seño
ría tiene paciencia y me escucha, tendrá 
que convenir conmigo en qtle el actual ava
lúo de los bienes raíces de las cinco co
munas a que se refiere la iniciativa de ley 
que se discute en estos instantes, produci
rá más de $ 18.000.000, sin contar, repi
to, el aporte fiscal. 

El señor CURTI.-¿Al año? 

El señor CORREA.-Sí, Honorable Se
nador. 

El señor QUINTER0S.- y anualmen
te. 

El señor CORREA.-En efecto, Hono
rable Senador, y ése fué el producido que 
se obtuvo con avalúos muy bajos. 

Ahora bien, la comuna de Linares há 
contribuído con sus propios recursos a la 
entrega de un aeródromo ,para el servi. 
cio de aviones particulares que hasta allí 
llegan. En sesión solemne de la Munici
palidad de Linares,a la que asistieron 
Parlamentarios, jefes de servicios y veci
nos destacados, se pidió qUe se beneficie 
a la comuna con la pavimentación de este 
camino, que sólo consta de tres kilómetros~ 

Puedo asegurar al Senado que esos re
cursos son más que suficientes para la eje
cución de la obra y, por ello, ruego a mis 
Honorables colegas que tengan a bien des
pachar el proyecto en la forma que re
comienda la Comisión de Obras Públicas. 

El señor CURTI.-Señor Presidente, al 
formular mis observaciones sobre este 
proyecto, no lo he hecho con el ánimo de 
oponerme; al contrario, comencé diciendo 
que reconozco que estas obras son de mu
cha utilidad y de urgente necesidad .. Sin 
embargo, mis observaciones tienden a de
mostrar la desproporción que existe en
tre este proyecto y los recursos que con
signa la ley citada. 

Me ha ~orprendido el hecho de que, fue
ra de qUe dichos fondos son insuficien
tes, se quiera ampliar el programa de pa
vimentación de caminos. Habría estado de 
acuerdo en dar prioridad a lá solución de 
este problema en detrímento de otros, pe
ro no me parece aj ustado a la realidad 
pensar pavimentar también otros cami
nos, dado que los actuales recursos son 
insuficientes. 

El señor PEREIRA.-Ruego al Hono
rable señor Curti que no mantenga su opo
sición, porque el proyecto, que se originó 
en una moción del Honorable señor Co
rrea, es de toda justicia. 

El señor CURTl.-¡ Soy partidario de 
esta iniciativa, Honorable colega! 

El señor PEREIRA.- Esta iniciativa 
va a satisfacer una necesidad muy senti-
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da de la provincia de Linares. Va a favo
recer a la ciudad y, por otra parte, al club 
aéreo de Linares, que, en los últimos tiem
pos, ha incrementaao enormemente su des
arrollo. 

Por otro lado, ~ste proyecto está finan
ciado. 

El señor CORREA.-Todo depende del 
tiempo que se emplee en ejecutar la óbr~. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TALAGANTE 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar un proyecto de 
la Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Talagante para contra
tar un empréstito. 

La Comisión de Gobierno, en iMorme 
suscrito por los señores Rivera, González 
Madariaga y Martínez, propone aprobar 
el proyecto con una modificación en el 
artículo 39. 

La Comisión de Hacienda, por su par
te, recomiend'a aprobar el proyecto en los 
mismos términos que lo hizo la Comisión 
de Gobierno. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 21 Iil, en 10 de agosto de 1954, do
cumento N9 3, página 1377. 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda, figuran en l-Os 
Anexos de la sesión 301il, en 8 de septiem
bre de 1954, documento N 9s. 2 y 3, pági
na 2089. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la, palabra. 
El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Se trata de un proyecto de ley por el 

cual se autoriza a la Municipalidad de Ta
lagante para contratar un empréstito has
ta por $ 6.000.000. Estos recursos se van 
a destinar, como se señála en el propio 
proyecto, a la construcción de un grupo 
escolar en la misma ciudad de Talagante, 
a la creación de una escuela mixta que 
funcionará en las inmediaciones de esa 

ciudad y también a obras de mejoramien
to local. 

Dado el desenvolvimiento que tiene y es
tá tomando ese departamento, en espe
cial la ciudad de Talagante, la Municipa
lidad ha recurrido a este procedimiento, 
que es el único que le permitirá, sin ha
cer mayores sacrificios, lograr la fealiza
ción de sus propósitos, que constituyen 
una. sentida aspiración de los habitantes 
de esa zona. 

El empréstito, como se indica, signi
ficará un servicio anual de 1 millón y me
dio de pesos. Para atenderlo se establece 
un impuesto adicional de uno por mil so
bre la propiedad raíz. El rendimiento de 
este impuesto, más los intereses qUe va 
a obtener la Municipalidad de Talagante 
por la inversión que va a realizar en ac
ciones de la Sociedad' Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, le permiti
rán cubrir con exceso la cantidad de un 
millón y medio de pesos por año. 

Debo hacer presente' al Honorable Se
nado que en estos instantes la tasa de con
tribución territorial es, aproximadamen
te, del 15 por mil, y con el aumento del 1 
por mil llegará a un 16 por mil, lo que, 
.prácticamente, está dentro de los térmi
nos que se señalan para el resto del terri
torio nacional. 

Estos antecedentes hicieron que las Co
misiones de Gobierno y de Hacienda del 
Senado emitieran un informe favorable, 
el que me permito solicitar que sea apro
bado por el Honorable Senado en los mis
mos términos en que viene formulado y 
con la modificación a que se refirió el se
ñor Secretario. 

-Se aprueba el proyecto, en ·la forma 
propuesta por la Comisión de Gobierno. 

FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE UN 

CUARTEL DE BOMBEROS EN SAN CARLOS 

El señor SEcmETARID.-A continua
ción corresponde tratar un proyecto de la 
Cámara de Diputados que destina fondos 
para la construcción del Cuartel de Bom
beros de San Carlos. 

La Comisión de Obras Públicas reco-
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mienda aprobar el proyecto con la modi
ficación que .propone en el artículo 1 Q. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los señores Faivovich, La
vandero y Prieto, recomienda la aproba
·ción del proyecto en los mismos términos 
que lo hizo la Comisión de Obras Públi
'Cas. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
,la sesión 27:¡l, en 31 de agosto de 1954, do
cumento N9 2, página 1.877. 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda figuran en lo.<; 
Anexos de la sesión 30:¡l, en 8 de septiem
bre de 1954, documento N 9s. 6 y 7, pági
nas 2092 y 2093. 

--Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta por la Comisión de Obras PÚ
blicas. 

EXENCION DE DERECHOS DE INTERNACION 

A MATruUAL DE~ADO A LA EMPRESA 

ELECTRICA DE TALTAL 

El señor SECRET ARIO.- En seguida 
corresponde tratar un proyecto de la Cá
mara de Diputados que libera de derechos 
de i~ternación y otros al material que in
dica, destinado a. la Empresa Eléctrica 
{fe Taltal. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los señores Faivovich, La
vandero y Prieto, recomienda la aproba
ción de este proyecto con las modificacio
nes que propone. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 25:¡l, en 24 de agosto de 1954, do
cumento N9 7, página 1734. 

-El informe figura en los Anexos d,e la 
sesión 30~, en 8 de septiembre de 1954, 
documento N9 10, página 2099. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general y 
particular el proyecto. 

El señor MORA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Entiendo que se trata, sencillamente, de 
agregar un artículo nuevo al proyecto ya 
aprobado por la Cámara de Diputados, pa
ra liberar de los derechos de internación 
y almacenaje y otros impuestos a dos gru-

pos Diesel-electrógenos, que serán desti
nados al alumbrado eléctrico de TaItal. 
¿ N o es así, señor Secretario? 

Por el artículo que se agrega. se libera 
también del pago de de¡echos de interna
ción a las importaciones que efectúe el 
Congreso Nacional para sí o para los ser
vicios que de él dependan. 

Quisiera rogar que se dé a la tramita
ción de este proyecto.la mayor celeridad 
posible, porque la ciudad de Taltal se en
cuentra a obscuras, dramática situación 
que se ha presentado a muchas ciudades 
del Norte en este último tiempo, y creo 
que desde hace más' de un año. Tengo 
entendido que, en realidad -y aunque 
esto parezca increíble-, sólo por el he
cho de no haberse liberado de impues
tos y derechos de internación a estas ma
quinarias, ya hace más de un año que en 
el puerto de Taltal no han podido insta!ar
se nuevos grupos el~ctrógenos y que, por 
este mismo hecho, varias ciudades siguen 
en situación tan desagradable. 

-Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta po'r la Comisión. 

CONDONACION DE INTERESES PENALES A 

DEUDORES MOROSOS DE LA EX CORPORA-

CION DE kECONSTRUCCION 

El señor SECRET ARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados sobre condona
ción de intereses penales a deudores mo

. rosos de la ex Corporación de Reconstruc
ción. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Condónanse los inte

reses penales sobre los dividendos moro
sos que afectan a los deudores de la ex 
Corporación de Reconstrucción, siempre 
que dichos dividendos sean pagados den
tro de seis meses desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley. 

Durante el plazo señalado en el inciso 
anterior se suspenderán todas las acciones 
judiciales contra los deudores a que se re
fiere esta ley. 

La condonación a que se refiere el in
ciso primero sólo se aplicará a los deudo
res cuyos préstamos totales a la fecha en 



SESION 31 lil, EN 9 DE SEPTIEMBRE DE 1954 2123 

esa Corporación no sean superiores a tres
cientos mil pesos". 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Faivo
vich, Lavandero y Prieto, propone apro
liarlo en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 30:¡l, en 8 de septiembre de 1954, 
documento N9 11, página 2099. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUMENTO DE LA PLANTA DE LOS SERVICIOS 

REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION 

El ~eñor SECRET ARIO.-Proyecto de 
la Cámara de Diputados sobre aumento 
de la planta de los servicios de Registro 
Civil e Identificación. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 14:¡l, en 20 de julio de 1954, do
cumento N9 3, página 831. 

-Los informes de las Comisiones de 
Hacienda y de Gobierno figuran en los 
Anexos de la sesión 30:¡l, en 8 de septiem
bre de 1954, do.cumentos N 9s. 4 y 5, pági
na 2090 y 2092. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Como saben los señores Senadores, se 

trata. de un proyecto de ley que crea 70 
plazas de oficiales en el Registro Civil e 
Identificación, del grado 16, y 10 plazas 
de porteros del mismo grado. 

En realidad, se trata de permitir el 
nombramiento de planta de igual número 
de funcionarios que se encuentran traba
jando a contrata en estos servicios, des
de hace mucho tiempo. Fueron contrata
dos a raíz del incendio de los archivos y 
bodega del Registro Civil, para reconsti
tuir dichos archivos. 

Formulo indicación para reemplazar es
te artículo del proyecto en e! cual se dis
pone la contratación de 70 funcionarios 
en el grado 16, por uno que divida ese to
tal en 38 plazas de grado 14 y 32 de gra
do 16. Mi indicación se justifica por el 

hecho de que muchos de estos funciona
rios ingresaron al Servicio antes del año 
1951. Con este proyecto quedarán en las 
mismas condiciones que los que han en
trado con posterioridad a lellos, y son 
un tanto antiguos y no han sido benefi
ciado por una serie de leyes que han be
neficiado a los funcionarios nombrados de 
planta en diversas instituciones. 

Esta indicación significaría un mayor 
gasto de $ 392.160 al año, con lo cual el 
gasto total ascendería a $ 5.854.560, en 
lugar de $ 5.462.400 que se consigna en 
el proyecto en debate. Los ingresos para 
hacer frente a este gasto ascienden a 
$ 11.962.500, de manera que está sobra
damente financiado. Sin embargo, mi in
dicación necesita de la aprobación del Eje
cutivo para que podamos' entrar a consi
derarla. Tengo conocimiento de que el se
ñor Ministro de Justicia estaría en buena 
disposición para aceptar esta enmienda, 
en atención a la justicia que significa pa
ra los funcionarios antiguos. Se~uramen
te la salud un tanto delicada de dicho Se
cretario de Estado no le ha permitido ac
tuar en la forma que los' interesados ha
brían deseado, pero creo que si el Senado 
tuviera a bien acoger esta indicación pa
ra los efectos de comunicarla al Ejecuti
vo, éste la haría suya. Los beneficiados se
rán solamente 38 empleados, los cuales, en 
lugar de quedar con el último grado del 
escalafón, qUe es el 16<'>, quedarán con el 
149. 

Me permito enviar a la Mesa mi indi
cación, pero como reglamentariamente, de 
no haber dos indicaciones, tendría que vo
tarse el proyecto en general y particular, 
ruego a los señores Senadores que lo en
viemos a Comisión por un plazo de ocho 
días, hasta la próxima semana, tiempo en 
que los interesados podrían hacer las ges
tiones del caso ante el Ejecutivo para ob
tener que éste acoja la indicación y la ha
ga suya. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Ocho días más corresponderían al 
último día de la legislatura ordinaria, el 
día 17 de septiembre. 
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El señor AMUNATEGUI.- Se podría 
~aplazar la discusión del proyecto. 

El señor MARTINEZ.- Perjudicaría
mos a las l>ersonas interesadas. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
.do) .-La indicación del Hl;morable señor 
Martones nos llevaría al último día de la 
lagislatura ordinaria. 

El señor MARTONES.- El Ejecutivo 
tiene interés. Además, todos estos funcio
"narios están trabajando, de modo que, en 
ningún caso, quedarían en situación de 
incertidumbre económica. La situación se 
ha prov~cado solamente porque el Ejecu
·tivo no reparó en que había funcionarios 
·d.e grado 16 anteriores y posteriores a 
1951, razón por la cual se hace necesario 

.. ascender al grado 14 a los más antiguos, 
esto es, a los que tenían grado 16 antes de 
1951. Si ocurriera el término de la legis
latura ordinaria sin que el proyecto fuera 
,despachado, creo que el Ejecutivo no ten
drá inconveniente para incluirlo en la con
·vocatoria a sesiones extraordinarias del 
Congreso, de modo que lo peor que podría 
ocurrir a los interesados es que el despa
-cho del proyecto demorara dos o tres se
manas más. 

El señor QUINTEROS.-Quiero hacer 
solamente una pregunta: ¿ qué impuestos 
son estos adicionales que el artículo 3Q del 
proyecto de la Comisión propone trans
formarlos en permanentes? Porque la re
-ferida di8.,.uosición establece: "Artículo 3Q• 

-Se da el carácter de permanentes a los 
impuestos adicionales establecidos por el 
.artículo 9Q de la ley NQ 9.382". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En el mismo informe tiene la explica
ción, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.-No la encon
tré. Tal vez leí mal. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar lectura a la 

,disposición de la ley. 
El señor SECRET ARIO.- El artículo 

9Q de la ley NQ 9.382 dice: "Durante cin
co años, contados desde la vigencia de es
ta ley, en cada uno de los instrumentos o 

actuaciones del Servicio del Registro Ci-· 
vil que se indican, los impuestos que de
ben satisfacerse de acuerdo con la ley se 
pagarán a,!mentados adicionalmehte en la 
forma siguiente: 

Inscripción y subinscripción de escritu
ra de adopción, diez pesos; 

Sub inscripciones de capitulaciones ma
trimoniales, divorcio perpetuo o tempo
ral, emancipación, nulidad de matrimo
nio, separación de bienes, rectificación ju
dicial de inscripción, de sentencia o es
crituras que dejen sin efecto o modifiquen 
otras que estén subinscritas, cincuenta pe
sos. 
~ubinscripciones de sentencias o instru

mentos públicos no señalados anteriormen
te, veinte pesos; 

Certificados de nacimientos, matrimo
nios, defunciones, libretas duplicadas, co
pias íntegras de inscripciones, copias de 
antecedentes de inscripciones o subinscrip
ciones, o certificados de cualquier otra na
turaleza otorgados por dicho Servicio, 
cinco pesos; 

Copias de expedientes matrimoniales. 
'totales o parciales, veinte pesos; 

Inscripciones de nacimientos pasado el 
plazo legal, diez pesos; 

Informes evacuados a petición de los 
Tribunales de Justicia en 10 Civil, diez 
pesos; 

N o se cobrarán los impuestos adiciona
les antes señalados cuando se trate de 
certificados solicitados por personas aco
gidas a la ley 4.054 a que se refiere el 
número 169 del artículo 7Q del decreto 
40Q, de 27 de enero de 1943, modificado 
por la ley 8.283, de 24 de septiembre de 
1945". 

El señor QUINTEROS.- Muchas gra
cias. 

E! señor MARTINEZ.- Este artículo 
ha sido indispensable para financiar el 
proyecto. 

El señor, QUINTEROS.- Eso quería 
saber. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El artículo incide en la organización 
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que se dió al Archivo General, Honorable 

colega, y, en consecuencia, para restable

cerlo se fijaron los -impuestos que acaba 

<le leer el señor Secretario, por un tiempo 

determinado. 
Yo participo mucho de la idea expresa

da por el Honorable señor Martones. Y 

ya qUe su Señoría está interesado en aten

der este servicio y en establecer algunas 

normas de justicia, que ese Ministerio no 

ha tenido para con el personal que cuen

ta con alguna antigüedad, yo quisiera, 

también, llamar la atención del Honora

ble colega, que es Senador de Gobierno, 

hacia el hecho de que la ley que despacha

mos hace poco --que lleva el NQ 11.575-, 

impide llenar vacantes en la Administra

ción Pública, con la sola excepción de las 

Fuerzas Armadas, del servicio de Inves

tigaciones y del personal docente. Tiende, 

asimismo, a impedir la creación de nue

vos servicios, de nuevas funciones, etc. 

Creo, por lo demás, que el servicio de 

Registro Civil, así como algunos otros del 

ramo de comunicaciones, son indispensa

bles, y en la ley citada se ha cometido un 

error al establecer una limitación tan rí

gida. 
El señor MARTONES.- En realidad, 

se crean dichas plazas para que los funcio

narios respectivos pasen del carácter de 

empleados a contrata al de empleados de 

la planta permanente. Así, pues, no se 

aumenta, en el hecho, la planta del perso

nal. 
Por otra parte, la reconstitución de es

te archivo durará muchos años. Tengo a 

mano una minuta que demuestra que éste 

es un trabajo bastante largo, porque es 

difícil. y no es posible hacerlo más ace

leradamente con el número de empleados 

de que se dispone. Tan así es que, de los 

diez funcionarios contratados como por

teros del Servicio, muchos están traba

jando en estas funciones. Por ello, una 

disposición de este proyecto de ley pasa 

a los porteros actualmente en servicio a 

la calidad de empleados de planta, para 

salvar las disposiciones del decreto con 

fuerza de ley modificatorio del Estatuto 

Administrativo, que les impone algunas 

obligaciones, como la de haber cursado 

cuarto año de humanidades, la de presen

tarse a concurso, etc. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Sobre eso ya Se pronunció 1a Comi

sión, al redactar el inciso segundo del ar

tículo 49 como sigue: "Los empleados que 

ocupen plazas de porteros y actúen como 

escribientes, pasarán a la planta d'e Ofi

ciales Civiles o de Oficiales Identificado

res, en su caso, sin otro requisito que la 

calificación del Director General del Ser

vicio, conservando su antigüedad y gra

do". 
Deseaba que mi Honorable colega toma

ra nota de esto, porque el artículo 15 tran

sitorio de la ley 11.575 es terminante. Di

ce: "Desde la vigencia de la presente ley 

y hasta el 31 de diciembre de 1955, no' 

podrán llenarse en -ningún caso las va

cantes que se hayan p¡:oducido desde el 

15 de julio de 1954, en los escalafones de 

todas las ramas de la Administración PÚ

blicas, de las Instituciones Fiscales, Se

mifiscales y de Administración Autóno

ma, salvo que la provisión de dichas va

cantes se efectúe mediante ascenso". Se 

desprende, entonces, que si un cargo de 

las oficinas del Registro Civil queda va

cante por fallecimiento u otra circunstan

cia, no puede llenarse. 
El señor MARTONES.- Desgraciada

mente. Y es un error. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Es un error. Y lo mismo acontece en 

la rama de comunicaciones, que es tam

bién un servicio indispensable para la co.,. 

lectividad. 
El señor MARTONES.-Evidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Yó ruego a Su Señoría que llame la 

atención, en las esferas de Gobierno, ha

cia lo que esto significa, a fin de buscar 

una reparación a este error. 

El señor MARTONES.-Me acerco muy 

poco a las esferas de Gobierno. 

El señor MARTINEZ.- Lamento que 

la indicación del Honorable señor Marro

nes vaya a retrasar el despacho del pro-
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yecto. En realidad, la Comisión oyó al je
fe del Servicio, quien estuvo de acuerdo 
en mantener el artículo F>, fundamental
mente, en la forma propuesta por el Eje
cutivo. Ahora, con esta indicación ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Tiene toda la raZÓn el señor Senador; 
pero es necesario llenar ese vacío. 

El señor QUINTEROS.-Por medio del 
veto; podría el Ejecutivo salvar esta si
tuación. 

El señor MARTINEZ.-De manera que, 
ahora, con esta indicación, vamos a re
trasar el despacho del proyecto. Por eso, 
soy partidario de aprobar el proyecto en 
la forma propuesta por la Comisión. Por 
lo demás, repito, se oyó debidamente al 
jefe responsable de este servicio. 

El señor MARTONES.-'-Tengo casi la 
certeza, señor Presidente, de que el Eje
cutivo acepta la indicación, pero no quie
ro utilizar ninguno de los procedimientos 
que autoriza el Reglamento para ob
tener que el proyecto sea enviado a 
Comisión. Si alguno de los señores Se
nadores estima que el atraso en el despa
cho de este proyecto repercutiría en per
juicio grave de los funcionarios que ac
tualmente están en servicio, quizás po
dríamos convenir, si no hacemos otras mo
dificaciones, en despacharlo en la forma 
en que está, y en oficiar al señor Ministro 
de Justicia trascribiéndole estas observa
ciones, con la petición del Senador que ha
bla en orden a que se sirva considerar la 
razón que asiste a los antiguos funciona
rios, a fin de que nos envíe un nuevo pro
yecto d'e ley que repare lo que, hasta este 
momento, aparece como una sensible omi
sión. Tomemos nota, nosotros, de esta cir
cunstancia, para no extrañarnos, después, 
de que, al poco tiempo de ser despachado 
este proyecto, se nos pidan aumentos de 
remuneraciones. Que nuestro estado de 
'ánimo permanezca favorable al arreglo 
de la situación de los antiguos funciona
rios. 

El señor CORREA.-No hay inconve,. 
niente, señor Senador. 

El s"eñor RETTIG.-Muy bien. 

El señor MARTONES . ...:...-Por mi parte •. 
no tengo inconveniente, por lo tanto, en 
retirar mi indicación y en reemplazarla 
por una solicitud' dirigida al Ejecutivo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Q1,leda retirada la indica
ción del Honorable señor Martones. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
prO]JUesta por la Comisión. 

-Se acuerda enviar el oficio solicita
do por el sefíor Martones. 

MATERIAL PARA tL CUERPO DE BOMBEROS 

DE COIHAIQUE 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ClOn, corresponde tratar un proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que reem
plaza una glosa en el Presupuesto vigen-. 
te del Ministerio de Hacienda, en favor 
del Cuerpo de Bomberos de Coihaique. 

La Comisión de Hacienda, con la firma 
de los Honorables señores Faivovich, La
vandero, Amunátegui y Prieto, propone 
aprobar este proyecto en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Se trata de una petición muy justa. 
Esas poblaciones que se están formando 
necesitan la protección de los poderes 
centrales. 

-El proyecto de ley figura en los A ne
xos de la sesión 25lit, en 24 de agosto de 
1954, documento N.I! 6, página 1.734. 

-El informe en referencia figura en 
los Anexos de la sesión 30lit, en 8 de sep
tiembre de 1954, documento NI! 12, pági
na 2100. 

-Se aprueba el proyecto. 

EXENCION DE DERECHOS DE ADUANA A 

ELEMENTOS DESTINADOS A EMBARCACIO

NES CON MATRICULA EN CHILOE 

El señor SECRET ARIO.-En seguida, 
corresponde tratar el siguiente proyecto 
de ley: 

"Artículo 19-Libéranse de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en e! Decrete Supremo 
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N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposicio
nes sobre impuesto a la internación, pro
ducción y cifra de negocios, y, en general, 
de todo derecho o contribución, a los mo
tores, materiales, accesorios y repuestos 
marinos destinados a embarcaciones de 
no más de 2.000 toneladas .de registro, cu
yo puerto de matrícula esté situado en la 
provincia de Chiloé. 

Artículo 29-Las especies liberadas por , 
el artículo anterior pagarán los derechos 
y contribuciones que correspondan cuan
do sean trasladadas definitivamente a 
'Otras provincias o cuando las respectivas 
€mbarcaciones sean utilizadas en navega
ciones totalmente ajenas a la provincia 
de Chiloé. 

Artículo transitorio.-Libérase de dere
ehos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el Decreto N° 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones sobre 
impuesto a la internación, producción y 
eifra de negocios, y, en general, de todo 
derecho o contribución, a los accesorios 
-embarcados en Bremen en el buque "Es
gen" el día 15 de marzo de 1954, conteni
·dos en un cajón de 270 kilógramos de pe-. 
so bruto, con marca MWM '3641, Puerto 
Montt, Chile, consistentes en un eje sigüe
ñal completo para motor Diesel marino 
eon rueda dentada y contrapesos, cuyo 
precio CIF fué de US$ 1.277, de propie
dad de Manuel y José del Carmen Balles
teros Muñoz. 

-El informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en este proyecto, figura 
en los A nexos de la sesión 301.1, en 8 de 
septiembre de 1954, documento NI) 13, pá
gina 2100. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 

.proyecto, con las modificaciones propues
tas por la Comisión. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente, querría que algún miembro de la 
Comisión tuviera a bien explicar o dar 
algún antecedente sobre el artículo tran-
• sitorio, que libera de derechos de inter-

nación a -una maquinaria determinada, y 
no a un tipo génerico de maquinaria, co
mo parece propio en una ley de carácter 
general. En efecto, se alude concretamen
te a accesorios embarcados en el buque 
"Essen" el 15 de marzo de 195~, en Bre
men, etc. Me parece extraño, repito, que 
en una ley de carácter general se consig
nen estas características. 

La segunda observación que me mere
ce el proyecto se refiere a que se libera de 
drechos de Internación a accesorios desti
nados a embarcaciones de no más de 500 
toneladas de registro, cuyo puerto de ma
trícula esté situado en la provincia de Chi
loé. Tengo entendido que las embarcacio
nes de 500 toneladas de registro no son 
pequeñas. Me parece que ninguna de las 
embarcaciones de la Empresa Marítima 
del Estado llega a 500 toneladas. 

El señor PRImO.-Puedo dar la in
formación que el señor Senador solicita 
respecto del tonelaje, que fué reducido por 
la Comisión. 

En el .proyecto de ley primitivo, se ha
blaba de 2.000 toneladas de matrícula, Jo 
que fué reducido por la Comisión de Ha
cienda a 500 toneladas. Se estimó que 
2.000 toneladas de matrícula o de regis
tro corresponden a barcos grandes, que 
podrían matricularse en Chiloé y hacer el 
servicio fuera de la provi,ncia. Pero barcos 
de 500 toneladas no pueden hacer el servi
cio fuera de Chiloé, sino solamente desde 
los canales hasta Puerto Montt. 

El señor QUINTEROS.- Pero barcos 
de 500 toneladas de registro pueden dar 
la vuelta al mundo. 

El señor PRIETO.-Y también se pue
den dar vuelta, tratando de dar la vuelta 
al mundo. 

El señor QUINTEROS.-Tengo enten
dido que ningún barco de la Empresa Ma
rítima del Estado -y son grandes- al
canza a 500 toneladas, salvo uno. 

El señor PRIETO.-Aquí se trata de 
toneladas de registro, es decir, del tone
laje total del barco, mientras Su Señoría 
parece aludir al tonelaje qUe pueden trans
portar los barcos. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Hay dos barcos de aquella empresa, que 
pasan de ese tonelaje: el "Villarrica" y el 
"Alondra" . 

El señor QUINTEROS.- Que viajan 
desde Arica a Punta Arenas. 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La Comisión, al proponer la rebaja de 
2.000 toneladas a 500 toneladas, lo ha he
cho con el propósito de .proteger el servi
cio regional. 

El señor PRIETO.-,-En realidad, quisi
mos rebajar e! tonelaje para impedir que 
se matricularan en Chiloé barcos que pue
den hacer servicio fuera de los canales. 

El señor QUINTEROS. - Me parece 
muy justa la rebaja propuesta, pero creo 
que podría ser aun mayor. 

El señor PRIETO.- Hemos estimado 
que la rebaja de 2.000 toneladas a 500 t~
neladas era suficiente. En esta forma, so
lo podrán hacer este servicio barcos que 
no salgan de los canales. 

Con respecto al artículo transitorio, se 
trata, como siempre se ha hecho, de libe
rar de derechos de internación a maqui
narias destinadas a un servicio especial. 
Por otra parte, esta maquinaria ya había 
llegado al País, y, si no se aprobara lo 
propuesto en el proyecto, tendría que pa
gar los nuevos d~rechos establecidos en 
leyes últimamente dictadas. Esta maqui
naria está destinada a un 'barco que hace 
el servicio de pasajeros dentro de los puer
tos de Chiloé. Como sabe el Senado, allí 
casi no hay servicio de pasajeros. Los bar
cos que circulan en Chiloé son muy redu
cidos en número y son antiguos y modes
tos. Ahora bien, un particular ha queri
do traer maquinaria para remozar un bar
co que ya hacía ese trabajo, con lo cual 
contribuirá a resolver el grave problema 
del transporte de esa región. Por ello, se 
estimó justo liberar a esa maquinaria de 
estos derechos de internación, máxime 
cuando estos elementos, como decía, ha
bían llegado al País antes de las leyes so
bre impuestos recientemente dictadas. 

El señor QUINTEROS.-Le agradezco 
sus informes; sólo quería tener más an
tecedentes acerca de este asunto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA~ 
-Este proyecto estimulará a particula
res que deseen trabajar en estas activida
des. 

--Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CONSTITUCION 

El señor SECRET ARIO.-El proyecto 
que figura con el NQ 10 en la tabla de ~st~ 
sesión especial, referente a un empresb
to a la Municipalidad de Constitución, aún 
no está informado, de modo que no puede 
tratarse. 

El señor CORREA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Quisiera rogar a la Mesa tuviera a bien 
pedirle a la Comisión de Gobierno que, si 
le fuera posible, emitiera su informe res
pecto de este proyecto, para que pudiera 
ser considerado por el Senado en la sesión 
del martes próximo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Con mucho agrado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Hoy día quedó despachado el proyecto 
en la Comisión, de manera que el infor
me se está preparando. El Senado podrá 
contar con este informe en la próxima 
sesión. 

El señor CORREA.-Tengo que hacer 
presente al señor Presidente que la dtua
ción financiera de la Municipalidad de 
Constitución, seguramente, es más críti
ca que la del resto de las corporaciones 
edilicias, de manera que es justo que el 
Senado contribuya a dar solución a los 
problemas que la afligen. 

El señor PRIETO.- Puede colocarse 
este proyecto en el primer lugar de ia ta
bla de Fácil Despacho de la próxima se
sión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En la sesión del martes 
próxi~o, esta iniciativa será despachada. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17.55. 

Dr. Orlando OyarZ1lJn G., 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 29~, EN 7 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

Presidencia de los señores Alessandri, 
don Fernando y Figueroa. 

( Véase la asistencia en la versión co
respondiente, página 1927). 

Se da por aproba<;la el acta de la sesión 
27~, de fecha 31 de agosto último que no 
ha sido abservada. 

El acta de la sesión 27~, de fecha 1 Q 

del presente, en sus partes pública y se
creta, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión correspon
diente, página 1927. 

ORDEN J)RL J)IA 

XUI'W inforll/(' di' la Comisión dI' Trabajo y Prpvi· 

3ión Social, rf:Caído en las ?nodificaciones de la Cá· 

1IIara dI' Oiplllarlos, al proyecto de ley sobre CUIIU, 

núülad dI' /0 pl'Cl'isiólI de parlamentarios JI ,'egidores 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
,dos ha aprobado este proyecto de ley con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Lo ha substituído por el siguiente: 
"Artículo 1Q-Las personas que, por 

precepto constitucional o legal, al optar 
a un cargo de representación popular, re
nuncien al empleo, cargo o función que 
desempeñaren, podrán continuar en cali
dad de imponentes de la Caja de Previ
sión a que estaban afectos al momento de 
su elección, o podrán acogerse a la previ
sión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, durante su manda-

to y hasta seis meses después de cesar en 
éste. 

Las personas que por cualquier causa 
cesaren en su empleo al ser elegidos para 
cargos de representación popular o du
rante su desempeño como tales, podrán 
continuar acogidos al mismo régimen de 
previsión de que disfrutaban en el mo
mento de su cesación. 

En los casos contemplados en los dos 
incisos anteriores, serán de cargo del in
teresado el total de las imposiciones pa
tronales y personales 'que determinen las 
respectivas leyes orgáni,cas en cada caso". 

Artículo 29 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo 2Q-Las personas indicadas 

en el inciso primero del artículo anterior 
impondrán sobre la dieta vigente al mo
mento de acogerse a esta ley o ..sobre el 
sueldo correspondiente al cargo de Secre
tario de la Municipalidad de Santiago, se
gún se trate de parlamentarios o regido
res, respectivamente, o sobre el sueldo que 
tenga asignado o se le asigne posterior
mente a'} último empleo, cargo o función 
que hubieren desempeñado. 

Las personas que hubieren estado afec
tas a los reajustes establecidos en la ley 
N9 7.295 y que impongan sobre el sueldo 
que tenían, podrán imponer, además, so
bre la diferencia entre el sueldo vital vi
gente a la época en que renunciaron al car
go y el existente en el momento de su aco
gimiento a esta ley. 

Para los efectos de pagar imposiciones 
retroactivas, las respectivas Cajas otor
garán a los .interesados préstamos a un 
plazo no menor de 60 mensualidadeil con 
un interés simple de 6ro anual. Los dere
chos se adquirirán desde la firma del res
pectivo pagaré. En ¡ningún 'caso podrá 
deducirse por amortización más del 20% 
de la renta declarada. 
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Artículo 39 

Ha consultado el siguiente inciso se
gundo nuevo: 

"Las disposiciones de la ley N9 10.986, 
de 5 de noviembre de 1952, serán aplica
bles a estas personas respecto de cual
quiera Caja de Previsión, prevalenciendo 
las normas de esta ley sobre las especia
les de las leyes org~l'nicas de las Cajas res
pectivas". 

Ha consultado los siguientes artículos 
nuevos con los números 49, 59 y 69: 

"Artículo 49-La cesación en el cargo 
de representación popular se entenderá 
como renuncia no voluntaria para los efec
tos del artículo 174 del Estatuto Orgáni
co de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado". 
, "Artículo 59-Los representantes popu

lares que gocen de una pensión de jubi
lación, impondrán a la misma institución 
que les concede el beneficio. El término 
del período de representación popular da 
derecho a la rejubilación, siempre que se 
cuente ocn 'los demás requisitos exigidos 
sobre dicha materia y del hecho de no ha
ber sido reelegido". 

"Artículo 69-Aquellas personas acogi
das a la presente ley y que cuenten con 
más de treinta años de servicios o de im
posiciones, jubilarán o rejubilarán con 13 
renta sobre la cual impusieron o con la 
que en adelante se asigne al cargo por el 
cual jubilaron o rejubilaron". 

Artículos transitorios 

El artículo transitorio que consulta el 
proyecto ha pasado a ser artículo 29, con 
las modifiacciones que se indicarán en su 
oportunidad. 

Como artículo 19 ha consultado el si
guiente: 

"Artículo 19-Las personas que desem
peñen actualmente cargos de representa
ción popular y que hayan estado o estén 
afectos a una Caja de Previsión podrán 
solicitar de sus respectivas Cajas el re
conocimiento de todos los periodos de re-

presentación po~ular o de desafiliación, 
'para cuyo efecto pagarán las imposicio
nes correspondientes por el período o pe
ríodos que se les recbn'ozcan, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 , inciso 
final". 

Como se indicó anteriormente el artícu
lo transitorio que consultaba el proyecto 
ha pasado a ser artículo 29 con las si
guientes modificaciones: 

Ha substituído el artículo definido "los" 
que precede a la palabra "beneficios" por 
el adjetivo "sus", ha suprimido la expre
sión "de esta ley" que sigue a continua
ción y ha agregado al final, reemplazan
do el punto (.) por una c'oma (,) lo si
guiente: "y estarán afectos a las disposi
ciones del artículo 29, inciso final. Tam
bién en este caso regirá lo previsto por el 
artículo 49 de la presente ley". 

Ha consultado como inciso segundo def: 
artículo el siguiente nuevo: 

"Asimismo, las personas a que se refie
re este artículo que al optar al cargo de' 
representación popular hubieren conti
nuado como imponentes voluntarios ten
drán derecho a que se les repute, para 
todos. los efectos legales, que han sido im
ponentes obligados durante todo este pe
ríodo". 

Se toma como base de discusión la pro
posición de la Comisión respecto de cada' 
una de dichas modificaciones. 

Artículo 19 

La Comisión recomienda aprobar la mo~ 
dificación que consiste en reemplazar es-, 
te artículo por el artículo aprobado por' 
la Cámara de Diputados. 

En discusión la proposición de la Co~ 
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículo 29 

La Comisión recomienda aprobar la 
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modificación que consiste en substituir es
te artículo por el artículo aprobado por 
la Cámara de Diputados. 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículo 39 

La Comisión recomienda aprobar la 
modificación de la Cámara de Diputados, 
que consiste en agregar un inciso segun
do, nuevo. 

En discusión la proposición de la Comi
sión., ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículos nuevos de la Cámara de Dipu
tados. 

La Comisión recomienda rechazar la 
modificación de la Cámara de Diputados 
que consiste en agregar tres artículos nue
vos con los números 49, 59 Y 69. 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. '. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículos transitorios 

Artículo 19, nuevo 

La Comisión propone a'probar el artícu
lo nuevo que la Cámara de Diputados pro
pone como 19 transitorio. 

En discusión la proposición de la Co
. misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículo único que pasa a ser 29 

La Comisión recomienda aprobar las 
modificaciones de la Cámara de Diputa
dos, al artículo único tra:nsitorio del pro-

yecto, que pasa a ser 29, con excepción de 
la frase final del inciso que queda como 
19 que dice: "También en este caso regi
rá lo previsto por el artículo 4Q de la pre
sente ley". 

En discusién la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

La Comisión recomienda aprobar el in
ciso nuevo que la Cámara de Diputados 
propone como segundo de este artículo. 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Queda terminada la dis"cusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las personas que, por 
precepto constitucional o legal, al optar a 
un cargo de representación popular, re
nuncien al empleo, cargo o función que 
desempeñaren, podrán continuar en cali
dad de imponentes de la Caja de Previ
sión a que estaban afectos al momento de 
su' eleccióI1, o podrán acogerse a la previ
sión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, durante su man
dato y hasta seis meses después de cesar 
en éste. 

Las personas que por cualquier causa 
cesaren en su empleo al ser elegidos para 
cargos de representación popular o du
rante su desempeño como tales, podrán 
continuar acogidos al mismo régimen de 
previsión de que disfrutaban en el mo
mento de su cesación. 

En los casos contemplados en los dos 
incisos anteriores, serán de cargo del in
teresado el total de las imposiciones pa
tronales y personales que determinen las 
respectivas' leyes orgánicas en cada caso. 

Artículo 29-Las personas indicadas en 
el inciso primero del artículo anterior im
pondrán sobre la dieta vigente al moment? 
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de acogerse a esta ley o sobre el sueldo 
correspondiente al cargo de secretario de 
la Municipalidad de Santiago, según se 
trate de parlamentarios o regidores res
pectivamente, o so]::>re el sueldo que tenga 
asignado o se le asigne posteriormente al 
último empleo, cargo o función. que hu
bieren desempeñado. 

Las personas que hubieren estado afec
tas a los reajustes establecidos en la ley 
NQ 7.295 Y que impongan sobre el sueldo· 
que tenían, podrán imponer, además, so
bre la diferencia entre el sueldo vital vi
gente a la época en que renunciaron al 
cargo y el existente en el momento de su 
acogimiento a esta ley. 

Artículo 2Q-Los parlamentarios y re
gidores que 'hayan cesado en sus functo
nes con anterioridad a la presente ley, po
drán acogerse a sus beneficios dentro del 
plazo de noventa días contado desde su 
publicación, y estarán afectos a las dis
posiciones del artículo 29, inciso final. 
También en este caso regirá lo previsto< 
por el artículo 4<> de la presente ley. 

Asimismo, las personas a que se refie
re este artículo que al optar al cargo de 
representación popular hubieren conti
nuado como imponentes volutarios ten
drán derecho a que se les repute, para to
dos los efectos legales, que han sido impo
nentes obligados durante todo ese pe
ríodo". Para los efectos de pagar imposiciones 

retroactivas las respectivas cajas otorga
rán a los interesados préstamos a un pla
zo no menor de sesenta mensualidades con 
un interés simple de 6 % anual. Los dere
chos se adquirirán desde la firma del res
pectivo pagaré. En ningún caso podrá de
ducirse por amortización más del 20 % de 
la renta declarada. • 

Artículo 3Q-Los servicios reconocidos 
en virtud de esta ley y por los cuales se 
i~tegran imposiciones, serán válidas para 
todos los efectos legales. 

Las disposiciones de la ley NQ 10.986, 
de 5 de noviembre de 1952, serán aplica
bles a estas personas respecto de cualquie
ra caja de previsión, prevaleciendo las 
normas de esta ley sobre las especiales 
de las leyes orgánicas de las cajas respec
tivas. 

Artículos transitorios 

Artículo 1 Q-Las personas que desem
peñen actualmente cargos de representa
ción popular y que hayan estado o estén 
afectas a una caja de previsión podrán 
solicitar de sus respectivas cajas el reco
nocimiento de todos los períodos de repre
sentación popular o de desafiliación, pa
ra cuyo efecto pagarán las imposiciones 
correspondientes por el período o perío
dos que se le reconozcan, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29, inciso final. 

Proy('cto de ley, (11 ten'rI" trám'ite (·ol.stihw'ional, qUf' 

ilrroga al (Lrtfculo 1' .. transi.torio ./d D. F. J,. S9 7(;, 

(/r 29 de abril de J 953, HIeren ti' a/ desempeño ile 

('arpos de Abogados en la Oficinl! Internacional del 

Traba;jo 

Se da cuenta que la Cámara de Dipu
tados ha aprobado este proyecto con la 
sola modificación de haber agregado al 
artículo único un nuevo inciso del tenor 
siguiente: 

"Los funcionarios que deban cesar en 
sus cargos en razón de lo dispuesto en la 
presente ley" tendrán derecho a jubilar 
y la jubilación se regulará en las condi
ciones determinadas en la letra b) del ar
tículo 29 de la ley N9 11.151, de 5 de fe-' 
brero de 1953. También tendrán derecho 
a la indemnización establécida en la letra 
a) del mismo artículo. Estos funciona-, 
rios deberán iniciar su expediente de jubi-

, lación dentro de los 30 días de la publica
ción de esta ley en el Diario Oficial y ce
sarán en sus cargos en la fecha indicada 
en el inciso 1 Q del artículo 165 del D[F!L. 
NQ 256, de 24 de julio de 1953, sobre Esta
tuto Administrativo para los empleados de 
la administración Pública. El actual Jefe 
de la Sección Internacional del trabajo de 
la Dirección General del ramo podrá efec
tuar las imposiciones correspondientes en 
la Caja Nacional de Empleados Publicos:, 
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y Periodistas, con el interés de un 6ro 

anual, hasta por un período de 18 meses, 

para los efectos de 'm júbilaCÍón". 

En discusión el respective. oficio, usan 

de la palabra los señores-Torres, Coloma 

y Figueroa. 
Cerrado el debate, se da por aprobada 

la enmienda de la Cámara de Diputados. 

Queda terminada ~a discusión del pro

yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Derógase el artículo 

primero transitorio del Decreto con Fuer

za de Ley N9 76, de 29 de abril de 1953. 

Los Funcionarios que deban cesar en 

sus cargos en razón Je lo dispuesto en la 

;presente ley, tendrán derecho a jubilar 

y la jubilación se regulará en las condi

ciones determinadas en la letra b) del 

artículo 29 de la ley N9 11.151, de 5 de 

febrero de 1953. También tendrán dere

cho a la indemnización estD blecida en la 

letra a) del mismo artículo. Estos fun

cionarios deberán iniciar E;U expediente 

de jubilación dentro de los 30 días de la 

publicación de esta ley en el Diario Ofi

cial y cesarán en sus cargos en la fecha 

indicada en el inciso. 1 Q del artículo 165 

del D. F. L. N9 256, de 24 de julio de 

1953, sobre Estatuto Administrativo pa

ra los Empleados de la Administración 

Pública. El actual Jefe de la Sección In

ternacional del Traba lO de la Dirección 

General del ramo podrá efectuar las im

posiciones correspondientes en la Caja Na

cional de Empleados Públicos y Periodis

tas, con el interés de un 6% anual, hasta 

por nn período de 18 meses, para los efec

tos de su jubilación". 

Proyecto de Iry. en tC)"('rr trámite constitucional, Q1iC 

aclara el artículo 4Q de la ley NQ 8.] 00 qu.c concedió 

trienios a los jneces de Menores y a los ,';ceretMio", 

de esos Tribunales 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa

dos ha aprobado este proyecto con la sa

la modificación de haber consultado en su 

artículo único un inciso final, nuevo, del 

siguiente tenor: 
"El gasto que importe la aplicación de 

esta ley se imputará a las economías que

se han producido en el ítem 081°31°1 del 
Presupuesto del presente año" . 

En discusión el respectivo oficio, usa 

de la palabra el señor Faivovich. 

Cerrado el debate, ~e da por aprobada. 

la enmienda de la Cámara de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pro

yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se declara que el ar

tículo 49 de la ley N'? 8.100 de 21 de fe

brero de 1945, al derog?,f el artículo 46-

de la ley NQ 4.447, de 18 de octubre de 

1928, y la ley N9 5.918, de 24 de septiem

bre de 1936, en lo que se refiere al bene

ficio de trienios concedidos a los Jueces 

de Menores y sus Secretaríos, no afecta 

al derecho adquirido e¡ gozar de los trie

nios ya ganados por esos funcionarios, si

no que tiende a impedir que en lo futuro

se acreciente el número de tales trienios. 

El gasto que importe la aplicación de 

esta ley se imputará J. las economías que 

se han producido en el ítem 081°31°1 de} 

Presupuesto del present~ año". 

lnfornie de la. Comisión de Gobierno, recaído en las 

moc¡'ones de /'os señores Rivera y Aguirre, sobre 1110-

r-ifica.ción a la ley 10.038, de empréstito a la Muni-

cipaHdad de Chillán 

Se da cuenta que la Comisión de Go

bierno, en su informe, declara haber to

mado como base ambas mociones de los 

señores Rivera y Aguirre sobre este asun

to, y propone un texto del proyecto que' 

refunde las ideas contenidas en ellas. 

En discusión general y p&rticular a la 

vez, el proyecto propuesto por la Comi

sión, usan de la palahra los señores Agui

rre y Rivera. 
El señor Aguirre formula indicación pa

ra sustituir en el inciso c;egund'o del ar-
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tículo único, el guarismo "11 %" por 
~'12%". 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
con la indicación del señor Aguirre Doo
lan. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguieItte: 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.-Introdúcense las si
guientes modificaciones a la ley N9 10.038, 
de 9 de noviembre de 1951: 

En el artículo 19, inciso final, reem
plázase el guarismo "970" por "12%" y 
la ex..uresión "7 años" por "5 años". 

En el artículo 29, sustitúyese la frase 
'''Caja Nacional de Ahorros" por "Banco 
-del Estado de Chile". 

Informe de la Comiswn de Cons! ¡luciólI, Legisla

,ción, Justicia y Reglamento, ¡'ccaído en la ""li-CitwJ 

de don Ignacio Ram<Js Ri1'fra 

Se da cuenta que la Comisión propone 
enviar estos antecedentes a la Comisión 
de Asuntos de gracia, por ser su conoci
miento de incumbencia de esta última. 

En discusión la proposición contenida 
€n el informe enunciado en el rubro, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

Informe de la Comi,sión ¡le Har··iellda, r"('aírlo en la 

2Ifoció'II de ~'ar¡08 -'ulorr8 Selladores, que ('"fab/eee la 

t"igencia de la le!! Sr> 7,123, Orllún'ica d,' la {'aja de 

('r"'tito l-l ipolrear;o 

Se da cuenta que la Comisión de Go
bierno recomienda la aprobación de esta 

. iniciativa' de ley, de acuerdo con el texto 
que propone el respectivo proyecto. 

En discusión general el ¡,royecto de la 
Comisión, usan de la palabra los señores 
Prieto, Amunátegui, Faivovich y Rivera. 

A indicación de los señores Prieto y 
Amunátegui, modificada por el señor Fai
vovich, se acuerda portergar su discusión 
hasta la sesión ordinaria del martes pró
ximo, en el entendido que si .antes de esa 

fecha se celebrare una c:¡eSlOn extraordi
naria se incluirá en ~a Tabla de esa se
sión. 

Informe de la Comisión de Minería y Fomento 171-

d1lstrial, rccaído en el proyecto de la Cámara de Di

putados que declr;tra quc los fondos que se aporten a 

la" Com1)(1iíías Cm'boníferas y a la peq1leña minería 

no serán considerados como aporte ,7e capital por la 

Corporación de Fomento de la Producción 

La Comisión recomienda aprobar este 
proyecto en la misma forma que lo hizo 
la Cámara de Diput-lldos. ~ 

En discusión general y particular a la 
veZ' el proyecto, en eonforml(lad a lo pro
puesto por la Comisión, usa de la palabra 
el señor Aguirre. 

Cerrado el debate, se da por aprobado. 
Queda terminada h dIscusión del pro

yecto, Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que lo pre
ceptuado en el inciso final del artículo 1 Q 

de la ley N9 11.288, no se aplica a los ru
bros "Cías. de carbón $ 16.000.000" y 
"Caja de Crédito Minero para fomento 
y mecanización de h pequeña minería 
$ 20.000.000" que el mismo artículo se
ñala. 

De los $ 16.000.000 para las Compa
ñías de Carbón, se destinarán $ 4.000.000 
a mejoramiento de la remuneración de 
los operarios de la Compañía Carbonera 
"Victoria de Lebu". 

Los $ 20.000.000 contemplados en la ley 
N9 11.288 para fomento y mecanización 
de la pequeña minería p':tsarán a disposi
ción de la Caja de Crédito y Fomento Mi
nero, debiendo ser destinados exclusiva
mente para la adquisición de trapiches y 
huinches que serán vendidos con facili
dades de pago a los mineros y sin utili
dades". 

Informe de la Comisión de Gobierno, recaído en la 

11 oción del señor Aguirre, sobre autorización para 

transferir gmtuitamente un predio fiscal a la Con

ferencia de San Vicente de Paul de señoras, de Lota 
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Se da cuenta que la Comisión reco
mienda aprobar esta illiciativa de ley, pa
ra lo cual propone un nuevo texto del co
rrespondiente proyecto. 

En discusión general y particular a la 
vez el proyecto de la Comisión, ningún 
señor Senador usa d'e la pHlabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por a pro bado. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi
dente de la República par'l que transfie
ra a título gratuito ala Conferencia de 
San Vicente de Paul de Señoras de Lota 
la propied'2d ubicada 8n }a calle Cousiño 
de dicho puerto, que se encuentra incrita 
fs. 140 vta., N9 170 del Registro de Pro
piedades del año 1953 del Conservador 
de Bienes Raíces de Coronel. y que tiene 
los siguientes deslindes: N orte, propie
dad de Aurora Villqgrán, hoy sucesión 
Quintana; Sur, calle Ongolmo, hoy- Soto
mayor; Oriente, calle Causiño; y Ponien
te, propied'ad de Juan Cartes, hoy suce
sión Quezada. 

La propiedad que se transfiere deberá 
ser destinada exclusivamente a la insta
lación de un Hogar para Ancianos. 

Si en el plazo de cinco años no estuvie
re instalado el Hoga:c de Jthcianos, la pro
piedad que se transfiere volverá al domi
nio fiscal". 

Informe de la Comisión de Gobierno, recaído I'n la 

Moción del señor Fait'ovich, que m.odifica, la lrey de 

Orga~izac,ión y Atribuciones de log Juzgados de Po· 

licía Local 

Se da cuenta que la ComÍsión de Go
bierno recomienda sometér esta iniciati
va d'e ley a un estudio cOllJUnto de las 
Comisiones de Gobierno y de Constitución 
Legislación, J ustici:i v R8glamento. ' 

En discusión la proposición contenida 
en el informe enunciarlo en el rubro, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

Informe de la Comisión de Gobierno, recaído en una 

Moción 8o/Jrr d~rvgación de la ley 7.173, que creó la 

Dirección de Tra1Mporte JI Tránsito Público 

Se da cuenta que la Comisión de Go
bierno recomienda envi.ar esta iniciativa 
de ley a la Comisión de Gobierno y d'e Eco
nomía, unidas. 

En discusión la proposición contenida 
en el informe enunciado en el rubro, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se da por aprobad.a. 

Informe dI' 70 Comisión de Relaciones Exteriores, re

caído en el Mensa,ir: del Ejecutit'o, que aprueba 7a 

Convención Uni·versal sobre Derecho df Autor y su.s 

['rotocolos anexos 

Se da cuenta que la Comisión de Rela
ciones Exteriores recomienrla aprobar el 
proyecto de acuerdo refertnte al asunto 
enunciado en el rubro, en 10'\ mismos tér
minos en que lo formnla el Ejecutivo. 

En discusión general y puticular a la 
vez, este proyecto de acuerdo, en confor
midad a la proposicÍón de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitnmente se da 
por aprobado. 

Queda terminada la di<;cusión de este 
proyecto de acuerdo. 

Su texto es el siguient~: 

, 
Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la Con
vención Universal sobre Derecho de Au
tor, la Declaración Anexa relativa al Ar
tículo XVII, la Resolución relativa al Ar
tículo XI; y el Protocolo N9 2 anexo, re
lativo a la aplicación de la Convención a 
las obras de ciertas organizaciones inter
nacionales, suscritos en Ginebra el 6 de 
septiembre de 1952". 

Infor1llt: de la Com,:,~ión de Educación Pública, re

caído en el proyecto de la Cámara de Diputados, que 

"eooltoce la antiguedad al personal docente que pasa 

a prestar 8er'vicios de 1L1la Univm"sidad a otra 

Se da cuenta que la Comisión de Edu
caCión Pública, recomienda aprobar este 
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proyecto con las modificaciones que se 
indica en el respectivo informe. 

En discusión general el proyecto de 
acuerdo con lo propuesto.por la Comisión, 
usan de la palabra los señores Pereira, 
Gonzáiez Madariaga, Goniález (don Euge
nio), Faivovich, Aguirre, Rettig, Rivera, 
Cerda, Figueroa, Frei, Curti, Prieto y Co
loma. 

El señor Pereira formula indicación pa
ra restablecer el artículo 69 del proyecto 
de la Cámara de Diputados, que la Co
misión recomienda suprimir que dice: 

"Artículo 69.-Los beneficios del artícu
lo 19 regirán, además, para los profeso
res pedagogos que ingresen a la enseñan
za universitaria y que tengan título otor
gado por la Universidad del Estado o re
conocida por el Estado". 

El señor Faivovich formula indicación, 
modificada por el señor Rettig, para agre
gar al artículo 39 propuesto por la Comi
sión, después de la frase "o hayan con
tratado", las palabras "en forma perma
nente". 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral el proyecto. 

Asimismo, se da por aprobado en parti
cular el proyecto con las enmiendas pro
puestas por la Comisión, salvo aquellos 
preceptos con respecto de los cuales se 
formularon indicaciones en la discusión 
general. 

Unánimemente, la Sala acuerda omitir 
el trámite del segundo informe, en confor
midad con el inciso 19 del artículo 104 del 
Reglamento. 

Se acuerda, taclbién, poner en discu-
o ·sión una indicación del señor Rettig, pa
ra restablecer el artículo 69 del proyecto 
de la Cámara de Diputados, redactado co
'mo sigue: 

"Artículo 69- Los profesores que ha
biendo servido en cualquiera rama de la 
-enseñanza, ingresen a la docencia univer
sitaria, tendrán derecho a los beneficios 
,del artículo 19". 

Se da por aprobada la indicación del se
-ñor Faivovich, modificada por el señor 

Rettig, relativa al artículo 39 propuesto 
por la Comisión. 

En discusión la indicación del señor Pe
reira, para establecer el artículo 6Q del 
proyecto de la Cámara de Diputados, jun
tamente con la del señor Rettig referen
te a este mismo artículo, usan de la pala
bra los señores Aguirre, González, (don 
Eugenio), Rettig y González Madariaga. 

Cerrado el debate, se pone en votación 
la indicación del señor Pereira, en la in
teligencia de que si es rechazada se da
ría por aprobada la indicación del señor 
Rettig. 

Recogida la votáción, se obtienen 15 vo..; 
tos por la afirmativa, 14 por la negativa, 
2 abstenciones y 2 pareos. 

Repetida la votación, se aprueba por 
17 votos por la afirmativa, 13 por la ne
gativa, 1 abstención y 2 pareos. 

Durante la votación usan de la palabra, 
para fundar sus votos, los señores Iz
quierdo y Quinteros. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- El personal docente de 
una Universidad y el especializado desti
nado a la investigación científica depen
diente de ella que pase, por contrato o 
nombramiento, al servicio de otra Univer
sidad o instituto dependiente de ella, go
zará de una remuneración con los aumen
tos correspondientes a la suma de los pe
ríodos de tiempo que hubiere servido su
cesivamente en cada Universidad o ii-tsti
tuto de investigación universitaria. 

El tiemp9 servido en cacla Universidad, 
en relación con el beneficio de la jubila
ción, se regirá por las disposiciones de la 
ley N9 10.986, sobre continuidad de. la 
previsión. 

Artículo 29- Al personal mendonado 
en el artículo 19 que trabaje en dos o más 
Universidades, se le computará la anti
güedad de la Universidad o instituto de
pendiente donde tenga un mayor -número 
de años de servicios. 

Artículo 39- Las Universidades que 
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contraten o hayan contratado, en forma 
permanente, personal docente o especia
lizado en investigación científica que sir
va o haya servido en planteles extranje
ros de instrucción superior, reconocerán 
al ,dicho personal la antigüedad corres
pondiente al tiempo que hubieren servido 
en el extranjero, servicios que se compro
barán con documentación legalizada. 

Artículo 49- Los beneficios del artícu
lo 19 regirán, además, para los profeso
res pedagogos que ingresen a la enseñaD:
za universitaria y que tengan título otor
gado por la Universidad del Estado o re
conocida por el Estado. 

Artículo 59- Los años servidos ad-ho
norem en la docencia de la Universidad 
de Chile serán tomados en cuenta como 
servicios efectivos, para todos los efectos 
legales, siempre que se acrediten con el 
título o nombramiento respectivo y certi
ficación de la época en que fueron pres
tados, expedida por el Director del esta
blecimiento educacional universitario que 
corresponda. Estos servicios se considera
rán, para los efectos de la jubilación, por 
las instituciones o Cajas de Previsión que 
deban resolver sobre ella, siempre que el 
interesado entere las imposiciones que 
sean de su cargo y la cuota estatal respec
tiva, según cálculo efectuado por dicha 
institución o Caja de Previsión. 

TIEMPO DE VOT LlCIONES 

El señor Alessandri (don Eduardo), 
formula indicación para incluir en la 
Cuenta de la presente sesión y enviar a la 
Comisión de Asuntos de Gracia el pro
yecto de la Cámara de Diputados que be
neficia a don Oscar Garcés Silva. 

Se da por aprobada la indicación pre
sentada en la sesión ordinaria del miér
coles último por Íos señores Martínez, 
Ahumada y Martones, para publicar "in 
extenso", dentro de la versión oficial ex
tractada, el discurso del señor Bossay re
ferente a la desnacionalización de la in
dustria petrolera, pronunciado en dicha 
sesión. 

El señor Bulnes renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

La Mesa propone en su reemplazo al 
señor Pereira. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

El señor Correa formula indi~"ación pa
ra enviar ," oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Economía, solicitándole ten
ga a bien reconsiderar la medida de su
presión de las estaciones de Quilpoco y 
Mataquito que prestan servicios al desa
rrollo de las actividades agrícolas de la 
región. 

Así se acuerda. 

El mismo señor Senador formula indi
cación para enviar oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Economía, pidiéndo
le tenga a bien disponer que los locales 
de las Estaciones de Yerbas Buena::>, 
Abranquil y Francisco Sayago, del ramal 
de Linares a Colbún, recientemente su
primido, sean cedidos al Ministerio de 
Educación, para el funcionamiento de las 
escuelas primarias de las respecti.vas !o
calidades. 

Así se acuerda. 

El señor Aguirre Doolan renuncia co
mo miembro de la Comisión de Educación 
Pública. 

La Mesa propone en su' reemplazo al 
señor Mora. 

Se aceptan la renuncia y. el nombra
miento propuestos. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se entra a 

INCIDENTES 

El señor González Madariaga se refie
re a diversos problemas que afectan a la 
zona austral y da lectura a un telegrama 
enviado por la Municipalidad de Puerto 
Natales, relacionado con la escasez de 
carne en esa región, en circunstancias de 
que existiría una enorme abundancia de 
ganado de propiedad de la Sociedad Ex-
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plotadora de Tierra del Fuego, y formula 
diversas consideraciones sobre este asun
to y sobre la necesidad de continuar el pro
ceso de expropiación y subdivisión de .tie
rras en esa reglón. 

Termina pidiendo se envíen oficios, en 
su nombre, al señor Ministro de Econo
mía, solicitando tenga a bien adoptar las 
medidas de urgencia que el caso requiere 
y al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación transcribiéndole s~s observaciones. 

Así se acuerda. 

El mismo señor Senador alude a una 
comunicación que ha recibido del Alcalde 
subrogante de la Comuna de ,Coihaique, 
denunciándole la grave situación en qU{~ 

se encuentran los pobladores de las loca
lidades de Puerto Chico, Backer y Cisnes, 
con motivo de la dictación de las últimas 
leyes económicas y la resolución del Con
sejo Nacional de Comercio Exterior de 
elevar la paridad del cambio con Argen
tina, lo que impedirá a dichas localidades 
abastecerse en ese país de sus productos 
esenciales. 

Pide se envíe, en su nombre, al señor 
Ministro de Economía y de Relaciones 
Exteriores transcribiéndoles sus observa
ciones. 

Así se acuerda. 

El señor MarÍn rinde homenaj e a la 
memoria del ex Diputado liberal por Co
quimbo, don Edmundo Pizarro Cabezas, 
recientemente fallecido. 

Los señores Aguirre Doolan y Coloma 
se adhieren a este homenaje, en -represen
tación de sus respectivos partidos. 

A indicación del señor . Aguirre Doo
lan, se acuerda enviar a la familia del,se
ñor Pizarro una nota de condolencia. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda prorrogar la hora de Incidentes, 
hasta que hagan uso de la palabra los 
Senadores inscritos y los que deseen ha
cerlo. 

El señor Cerda se refiere a la supre
sión del ramal de San Felipe a Putaendo, 
anotando los perjuicios que para la eco-

nomía y los pobladores de esa región aca
rreará dicha medida y pide se envíe ofi
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Economía, solicitándole deje sin efecto la 
determinación indicada. 

Así se acuerda. 

El señor Amunátegui se refiere a las 
observaciones que, en sesión anterior, for
muló el señor Figueroa acerca de la me
dida de supresión de r~males y estacio
nes, y expresa la necesidad de conocer los 
da tos pedidos por este señor Senador res
pecto de los antecedentes que se conside
raron al adoptar tal medida. 

Solicita se envíe oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Economía, reiterán
dole la petición del señor Figueroa. 

El señor Curti solicita se incluya su 
nombre al oficio requerido por el señor 
Amunátegui, agregándole que el señor 
Ministro se sirva informar, también, so
bre la disminución de gastos que efecti
vamente ha producido la referida medida 
de supresión, en especial si ella se ha tra
ducido en una disminución de personal. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
de los expresados señores Senadores. 

El señor González Madariaga se ocupa 
de las irregularidades que habrían ocu
rrido en la Empresa Marítima de los Fe
rrocarriles del Estado, las cuales habrían 
llegado a producir alarma pública, aban
dono de sus labores por parte del perso
nal y paralización de algunos barcos, ha
ciendo notar, en especial, la utilidad que 
dicho servicio presta a la zona austral y 
analizando, además, las conclusiones del 
proceso instruído por la Contraloría Ge
neral de la República a raíz de los hechos 
denunciados. 

Solicita se envíe oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Economía transcri
biéndole sus observaCiones. 

Así se acuerda. 

El señor Figueroa insiste en las obser- . 
vaciones formuladas por Su Señoría, en 
seSlOn anterior, concernientes a la reso
lución adoptada por el Gobierno, en or-
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den a suprImIr ramales y estaciones de 
los Ferrocarriles del Estado y da a cono
cer algunos antecedentes respecto a las 
entradas que producirían algunas de las 
estaciones suprimidas, en relación con los 
gastos que demandaría su mantención. 

Se promueve al respecto un debate, en 
el que intervienen los señores Curti, Amu
nátegui y González Madariaga. 

El señor Amunátegui pide se redacte 
un solo oficio que contenga todas las ob
servaciones formuladas 'respecto de las 
medidas de supresión en referencia, indi
cando los nombres de los señores Senado
res que las formularon. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

SOBRE PROVISION DE CARGOS EN LAS 

PLANTAS PERMANENTES DE LAS n,¡STITU· 

CIONES SEMIFISCALES 

Santiago, 8 de septiembre de 1954. 
Con motivo de los Mensajes, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.9- Los funcionarios a con
trata de las instituciones semifiscales que 
pasen a. ocupar cargos de planta de las 
mismas, continuarán percibiendo los rea
justes legales y demás remuneraciones 
anexas a sus sueldos bases de que disfru
taban a la fecha en que fueron designa
dos para ocupar cargos de' planta. 

Artículo 29- Agrégase al artículo 20 
de la ley 9.689, de 21 de septiembre de 
1950, el siguiente inciso: "La provisión 
de los cargos fuera de grado tampoco ha
rá perder al favorecido los beneficios de 
que disfrutaba, si al producirse la desig
nación ocupaba cualquier grado de la 
planta. 

Artículo 3.9- Se aplicará lo dispuesto 
en los incisos primero, tercero y cuarto 
del artículo 179 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 256, de 29 de julio de 1953, a 
los Fiscales y demás funcionarios fuera 
de grado de las instituciones semifiscales, 
y para estos efectos no les regirá lo pres
crito en el inciso tercero del artículo 39 
de la ley N9 9.689, agregado a esta últi
ma por la ley N9 10.490, de 2 de septiem
bre de 1952. 

Artículo 49- Lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la presente ley regirá a contar 
desde el 5 de agosto de 1953 y lo dispues
to en el artículo 29 a contar desde el 1 Q 

de enero de 1954". 
Dios guarde a V. E.- B. Castro.- E. 

Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE MODIFICA LA LEY N'l 11.150 SOBRE PA..· 

YIMENT ACION DE SANTUGO 

Santiago, 8 de septiembre de 1954. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense las si
guientes modificaciones en el texto de la 
ley N9 11.150, publicada en el Diario Ofi
cial de 2 de abril de 1953: 

a) Reemplázase la cifra "$ 100.000.000" 
por la de "$ 500.000.000" en el inciso se
gundo del artículo 10; 

b) Reemplázase en el artículo 12, le
tras a) y b), las palabras '~diez por ron" 
por "veinte por mil" todas las veces que 
están empleadas; . 

c) Agrégase al final de la letra b) del 
artículo 12 la siguiente frase en punto se
guido: "En ningún caso el plazo para el 
pago total de la deuda podrá exceder del 
fijado en el artículo 4Q como duración de 
cada cIase de pavimentos". 

d) Reemplázase en el artículo 42 inci-
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so tercero las palabras "cien mil pesos" 
por "quinientos mil pesos". 

Dios guarde a V., E.-Baltasar Castro. 
-E. Goycoolea. . 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTAD08 

QUE ACLARA LA LEY N9 10.343, EN LO RELA

TIVO A REAJUSTE DE PENSION DE PERSO-

NAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Santiago, 8 de septiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Se aclara la ley NQ 
10.343, en el sentido de que los Brigadie
res, Suboficiales Mayores y grados equi
valentes, que hasta la promulgación de 
ella gozaban de los beneficios que otorga
ba el artículo 12 de la ley NQ 8.762, con
servarán este derecho, quedando por lo 
tanto incluídos en la parte final del in
ciso quinto del artículo 56 de la citada 
ley NQ 10.343". 

Dios guarde a V. E.- Baltasar Castro. 
-E. Goycoolea. 

4 

PROYECT9 DE LA CAMARA DE DIPUT ADWI 

QUE DESTINA RECURSOS PARA FINANCIAR 

LA FUNDACION DE VIVIENDAS DE 

EMERGENCIA 

Santiago, 8 de septiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de' Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Artículo 1Q-La Tesorería General de 
la República pondrá a disposición de la 
Fundación Viviendas de Emergencia, ins
titución con personaEdad jurídica conce-

di da por Decreto de Justicia N9 3.925, de 
23 de agosto de 1949, la suma de dieciséis 
millones de pesos ($ 16.000.000), que son 
parte integrante de las multas recauda
das por exceso de consumo de Eijlergía 
eléctrica que la Dirección General de Ser
vicios Eléctricos y de Gas depositó en la 
cuenta F -17 E ) "Multas DFL 26", co
rrespondiente al año 1953. 

A1'tículo 29- Igualmente a contar del 
1 Q de enero del año 1954 se pondrán a 
disposición de la Institución mencionada, 
trimestralmente el producto de la recau
dación de estas multas, previa las deduc
ciones señaladas en el artículo 2Q del De
creto con Fuerza de Ley citado en el ar
tículo 19". 

Dios guarde a V. E.-B. Castro.- E. 
Goycoolea. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMEN

TO QUE PROPONE EL ARCHIVO DE DIVER-

SOS ASUNTOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento ha con
siderado las iniciativas de ley, que más 
adelante se indican, y que, por haber per
dido su oportunidad, os propone enviar 
al Archivo: 

Mociones 

1) De los señores Estay, Grove, Azócar 
y Jirón, en la que inician un proyecto de 
ley sobre rebaja de las rentas de arren
damiento; 

2) De los señores Cruz-Coke, Allende, 
González, Torres y Lafferte, en la que 
se concede amnistía al poeta Pablo Ne
ruda. 

Mensaje 

De fecha 17 de septiembre de 1952, en 
que solicita el acuerdo del Senado para 
destituir al Director de Pavimentación de 



SESION &1~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2141 

Santiago, señor Arturo Lermanda Moli
na. 

Solicitud 

Del señor Federico Long Alessandri, en 
la que solicita amnistía. 

Asimismo, ha acordado proponeros, el 
archivo de los siguientes asuntos: 

1) Una Moción del Honorable Senador 
señor Rivera en la que solicita la refor
ma de los artículos 111 y 112 del Regla
mento antiguo del Senado, y 

2) Consulta del señor Alvarez sobre 
interpretación y aplicación del arto 55 del 
antiguo Reglamento de la Corporación. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1954.-Ange,z Faivovich.- Gmo. Izquier
do.- R. Rettig. 

Enrique Ortúzar Escoba?', Secretario. 

6 

MOCION DEL SE1WR MAR TONES SOBRE A BO

NO DE TIEMPO A DON LUIS ALBERTO !.,'A

VARRO ROJAS 

.Honorable Senado: 
Por Decreto Supremo NI? 4.304 de 30 

-<le noviembre de 1953 se le concedió re-
-tiro definitivo del Servicio al Teniente de 
Tren don Luis A. Navarro Rojas, con una 
pensión equivalente a los 24130 avos, más 
1112 de 30 avos del sueldo anual asigna
do a un Capitán, casado y la gratifica
-ción de 65 % correspondiente a 4 quin
quenios, en relación con sus 24 años, 1 
mes y 18 días de servicios computados 
hasta la fecha de su retiro. 

El señor Navarro, de conformidad a' 
lo dispuesto en el artículo 56 de la ley NI? 
10.343, necesitaba tener 25 años de servi
cios, para que la pensión fuera con suel
do íntegro, y a la fecha de su retiro le 
faltaban solamente 10 meses y 12 días 
para alcanzar este beneficio, o sea, una 
fracción inferior a un año. 

Es importante, Honorable Senado, ha
'cer presente que al dictarse el decreto que 
le concedió retiro de las filas del Ejérci-

to, no se tomó en consideración los bene
ficios que acuerda el artículo 71 de la ley 
10.343, que establece textualmente que 
"los funcionarios públicos de la confian
za del Presidente de la República, a quie
nes les faltare una fracción inferior a un 
año para tener derecho a pensión de re
tiro, jubilación o rejubilación, se les abo
nará, por gracia, los meses que les falta
ren para el solo efecto mencionado" y que 
este abono será de cargo fiscal. 

El tenor literal de la disposición cita
da se refiere no solamente al derecho a 
obtener pensión de retiro o jubilación si
no que también a la rejubilación y se pue
de volver a jubilar en virtud de nuevos 
servicios prestados con posterioridad a la 
primitiva jubilación, o sea que tales ser
vicios sean efectivos o abonados, pues la 
ley no ha hecho distingos sobre este asun
to. 

Por otra parte, el Teniente señor Na
varro estuvo acogido a la Medicina Pre
ventiva del Ejército desde el 15. XI. 1952 
hasta el 2 de marzo de 1953, con el objeto 
de someterse a un tratamiento para aten
der al restablecimiento de su salud, pues 
durante dicho lapso hasta la fecha de su 
retiro padecía de Hipertensión art€5rial, 
distonía N eurovegetativa, hiperfusión ti
roidea' y una afección cardíaca potencial, 
males que hoy, con el transcurso de los 
años, continúan aquejándolo con mayor 
intensidad. 

El señor Navarro presentó oportuna
mente una solicitud de reconsideración a 
la Honorable Junta de Oficiales fundán
dose en las mismas razones ahora expues
tas, pero ésta no dió lugar a ella, con lo 
cual se le infirió un daño considerable en 
su carrera militar, al impedírsele comple
tar los 25 años para poder obtener Ínte
gramente los beneficios de la jubilación. 

De lo expuesto se desprende que es de 
justicia reparar el daño que se le ha oca
sionado al Teniente señor Navarro al no 
habérsele otorgado el beneficio de abono 
de servicios que acuerda el artículo 71 de 
la ley NI? 10.343 a los funcionarios públi
cos de la confianza del Presidente de la 
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República y al efecto, me permito solici
tar del Honorable Senado se sirva pres
tar su aprobación a un proyecto de ley 
que otorgue al señor N a varro un abono 
de servicios, que lo deje en situación de 
disfrutar de su jubilación con 25 años en 
el Ejército. 

El proyecto, dice así: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse por gra
cia, al Teniente de Tren don Luis Alber
to Navarro Rojas 10 meses y 12 días de 
servicios, para todos los efectos legales. 

El mayor gasto que demande el cum
plimiento de la presente ley se imputará 
al Item de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". -

Humberto Martones. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLI

CAS RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE MO

DIFICACION DE LA LEY N9 9.638, QUE DESTI

NA FONDOS PARA CAMINOS EN LINARES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

pasa a informaros sobre el proyecto de ley, 
iniciado en Moción del Honorable Senador 
señor Ulises Correa, que modifica la ley 
9.638 que dispone la pavimentación de de
terminados caminos en la provincia de Li
nares. 

La referida ley adicionó en un 3%
0 los 

impuestos sobre los bienes raíces de las 
comunas de Colbún, Linares, Yerbas Bue-

. nas, San Javier y Villa Alegre, y estable
ció otro especial, de $ 20 por metro lineal, 
a los propietarios colindantes con los ca
minos a pavimentarse, los cuales benefi
cian naturalmente a la red de comunica
ciones de las comunas indicadas y corres
ponden, en un total de cerca de 90 kilóme
tros, a los caminos que van de Linares a 
Colbún, de Colbún a San Javier de Lonco-

milla, de Linares a Orillas del Maule por 
Yerbas Buenas, y de San Lorenzo a Villa 
Alegre. 

El proyecto en informe propone pavi
mentar un camino más en este sistema, 
en una extensión de cerca de 3 kilómetros, 
cual es el que une a Linares con el aeró
dromo municipal, sito en el trayecto a San 
Antonio. 

La contribución adicional del 3%
0 en 

las referidas camunas ha producido, has
ta mayo del año en curso, un total supe
rior a los 18 millones de pesos, los cuales, 
considerados como erogación particular y 
en virtud del mecanismo del artículo 28 
de la ley 4.851, representan alrededor de 
36 millones de pesos invertidos o por in
vertirse en las obras señaladas. El aumen
to de los avalúos de los bienes raíces en 
conformidad a la ley tributaria que acaba 
de despachar el Congreso Nacional, incre
mentará en forma notable estos fondos. 

Por tanto, el camino que por este proyec
to se propone pavimentar, aparte de que 
no envuelve una inversión extraordinaria 
dada la extensión que cubre, cabe perfec:.. 
tamente dentro del financiamiento de la 
ley 9.638. 

Por estas consideraciones, vuestra Co
misión tiene a honra proponeros la apro
bación de esta iniciativa en los términos 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo' único.- Substitúyese, en el 
primero del artículo 39 de la ley 9.638, de 
4 de agosto de 1950, la frase "y desde San 
Lorenzo a Villa Alegre", por esta otra ~ 
"desde San Lorenzo a Villa Alegre y des
de Linares al aeródromo municipal de la 
misma ciudad". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre 
de 1954.-Curti.-Martones.-Figueroa. 

Luis Valencia A varia. 
Secretario 
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